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M A N IF IE S T O D E C A R R A N Z A A L A N A C IÓ N
(V E R A C R U Z , 10 D E JU N IO D E 1915)

P or f in después de cinco años de lucha orig inada por el largo rég imen de opresión
que mantuv o y ag rav ó el desequilibrio económ ico y social de la época colonial,
la rev olución está próx ima a term inar v enciendo al enem igo e implantando
def initiv amente las reformas económicas, sociales y políticas que constituy en su
f inalidad y que son las únicas que pueden asegurar la paz f ecunda que dimana del
bienestar del may or número, de la igualdad ante la ley y de la justicia.

L a R ev olución ha tenido la simpatía instintiv a y generosa de los pueblos libres,
precisamente por que su objetiv o no ha sido el simple cambio de personal
g ubernamental, sino la substitución completa de un rég imen de libertad.

L a lucha ha sido larga porque la impaciencia de los rev olucionarios para
conseguir el triunfo d 1911, dió lugar a la transacción de los elementos del antiguo
rég imen en C iudad Juárez . D esde ese momento estos elementos tan f ácil y
elementalmente acog idos, empezaron a minar dentro del m ismo medio rev olu-
cionario el prestig io y la autoridad de los hombres que poco después f ueron
exaltados al poder por el v oto público.

E l presidente M adero se encontró imposibilitado para realizar las reformas
reclamadas por el pueblo, primero, porque dentro de su propio G obierno había
quedado incrustado casi todo el personal adm inistrativ o de la dictadura, y ,
segundo porque tuv o que dedicarse ex clusiv amente a combatir el antiguo rég imen
que se lev antaba en armas sucesiv amente con R ey es, con O rozco y con F élix
D íaz , y f omentaba, desnaturalizandole, la rebelión de Z apata. N o habiendo
podido la reacción a pesar de esto, nulif icar las tendencias ref ormadoras del nuev o
rég imen, decidió que el E jercito F ederal traicionara al G obierno leg ítimo de la
R epública. L a traición la consumó el general H uerta a pretex to de salv ar a la ciudad
de M éx ico de los horrores de la guerra, y con la cooperación de un g rupo de
ex tranjeros priv ileg iados por el antig uo rég imen que rodeaban a H ery L ane
W illson.

E l asesinato del P residente y del V ice-P residente y la complicidad o debilidad
de los otros poderes, dejaba sin representante constitucional a la N ación. Y ó,
entonces, como G obernador del E stado de C oahuila y en acatam iento a los
preceptos constitucionales 121 y 128 de nuestra L ey F undamental, asumí la
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representación de la R epública en los térm inos en que este derecho me es
reconocido por la misma C onstitución, y apoy ado por el pueblo que se lev antó
en armas para recobrar su libertad. E n ef ecto, los artículos citados, dicen
tex tualmente.

� T odo f uncionario, sin ex cepción alg una, antes de tomar posesión de su cargo,
prestará la protesta de guardar esta C onstitución y las ley es que de ella emanen. �

� E sta C onstitución no perderá su fuerza y v igor, aún cuando por alg una
rebelión se interrumpa su observ ancia. E n caso de que por un trastorno público
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observ ancia, y con arreg lo
a ella y a las ley es que en su v irtud se hubieren expedido, serán juzg ados así los
que hubieren f igurado en el g obierno emanado de la rebelión, como los que
hubieren cooperado a esta. �

V encidas la rebelión y usurpación de H uerta y desde antes de que lleg ara el
E jército C onstitucionalista a la ciudad de M éx ico, la reacción, siguiendo sus
antig uos procedim ientos, comenzó a inf iltrarse en nuestras f ilas y a corromper a
quienes debieron prestar apoy o a este G obierno, determ inando el desconocim iento
que de él hizo el general V illa, y a la formación de f acciones cuy os jef es se sentían
alentados por la presencia de representantes ex tranjeros a su lado. A l abandonar
nuestras f uerzas la ciudad de M éx ico, en ejecución de un plan militar y político,
se crey ó que el G obierno C onstitucionalista había perdido el apoy o del pueblo,
su prestig io y su f uerza y que seguía el camino de los anteriores detentadores del
P oder Público; pero el aparente triunfo de la reacción encabezada por F rancisco
V illa, f ué más ef ímero que el que alcanzó la usurpación del general H uerta, y
hoy , después de las may ores y mas def initiv as v ictorias m ilitares obtenidas por
el E jército del pueblo en div ersas reg iones del P aís, puedo decir a m is conciuda-
danos que el G obierno C onstitucionalista tiene dom inio sobre siete octav as partes
del territorio nacional ; que está org aniz ando la A dm inistración P úbl ica en
v einte de los v eintisiete E stados en que se div ide políticamente la R epública, y
en más de la mitad de los siete restantes; que administra todos los puertos
marítimos tanto del atlántico como del pacíf ico, con ex cepción de G uay mas, y
los puertos f ronterizos al S ur y al N orte, con excepción de P iedras N egras, C iudad
Juárez y N og ales; que más de trece m illones de los quince que componen la
población actual de M éx ico se hallan sometidos al G obierno que presido; que día
tras día las f acciónes son v encidas y dispersadas, lim itandose en la actualidad su
acción of ensiv a a actos de bandidaje, y que en brev e la ocupación de la ciudad
de M éx ico contribuirá a hacer más coherente y ef icaz , en todo el territorio de la
R epública, la acción del G obierno C onstitucionalista. E n consecuencia, nuestro
P aís se aprox ima al camino de su R ev olución y a la consolidación de una paz
def initiv a, basada en condiciones de bienestar y de Justicia.
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E n medio de las mas g randes dif icultades y dentro de lo humanamente posible,
el G obierno C onstitucionalista ha cumplido con sus deberes; ha atenuado para el

pueblo las lamentables consecuencias de la guerra, y a prohibiendo la exportación
de los artículos de primera necesidad, y a adoptando medios practicos para f acilitar

la adquisición de esos artículos a las clases pobres; ha dado garantías e impartido
protección a los habitantes bajo el dominio constitucionalista, quienes por reg la

g eneral v iv en una v ida de trabajo normal; ha prev enido o castig ado las f altas o
abusos orig inados por el estado de perturbación social, los cuales por lamentables

que sean, ni por su número ni por su importancia pueden considerarse como la
característica de un rég imen de gobierno. S oy el primero en lamentar las

priv aciones que ha tenido que soportar el pueblo mex icano como resultado de la
guerra, y que constituy en uno de los muchos sacrif icios que tienen que hacer

todos los pueblos para conquistar sus libertades; pero estoy resuelto a emplear todos
los medios que esten al alcance del G obierno para cumplir la obra de humanidad

que las circunstancias reclaman. A fortunadamente, los últimos triunfos sobre las
f acciones ensanchan la esf era de acción del G obierno C onstitucionalista, y le

f acilitan el cumplim iento de los deberes que tienen todos los gobiernos con sus
propios paises, de impartir g arantías a los habitantes y procurar el bienestar de

las masas.
P or lo que hace a nuestras relaciones ex teriores, no obstante que uno de mis

primeros actos f ué el de dirig ir una nóta teleg ráf ica al D epartamento de E stado
del G obierno A mericano dandole a conocer mi caracter f rente a la rebeldía y a

la usurpación, una de las may ores dif icultades que entorpeció nuestras labores ha
sido la f alta de intelig encia entre el G obierno que tengo el honor de representar

y los G obiernos de las demás N aciones y especialmente el de los E stados U nidos.
L os g randes intereses del antig uo rég imen han creado un v erdadero sistema de

f alsedades y calumnias contra el G obierno C onstitucionalista, propalándolas dia
a dia por conducto de los poderosos órganos de la prensa � científ ica� americana a

la prensa mundial, con el objeto de deformar ante la opinión de los pueblos los
procedim ientos y las tendencias de la R ev olución mex icana; esos m ismos intereses

han inf luido para que se rindieran f alsos inf ormes a los gobiernos de otros paises,
y de una manera especial al de los E stados U nidos, cuando han deseado formarse

un juicio de la situación mex icana. E l G obierno C onstitucionalista se ha v isto
imposibilitado para hacer rectif icaciones a esos informes, por carecer de las

oportunidades y de los medios que traen consigo sus relaciones diplomáticas
establecidas entre gobiernos.

E n los momentos actuales creemos estar en condiciones de v encer esta última
dif icultad, porque el G obierno C onstitucionalista se encuentra y a de hecho en

posesión def initiv a de la soberanía; y el ejercicio leg ítimo de la soberanía es la
condición esencial que debe tenerse en cuenta para decidir el reconocim iento de

un G obierno.
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S i como lo esperamos y deseamos en bien del pueblo mex icano, y de los
ex tranjeros residentes en el pais, los G obiernos de las demás N aciones reconocen

al G obierno C onstitucionalista, le prestarán con este acto de justicia una ef icaz
ay uda moral no solo para estrechar las relaciones am istosas que siempre ha

cultiv ado M éx ico con estas N aciones, para poder discutir sus negocios comunes,
conciliando sus mutuos intereses, sino tambien para consolidar mas rapidamente

la paz y establecer el G obierno C onstitucional constructiv o, sustentando en las
ref ormas y el programa de la R ev olución, cuy o f in es el may or bien para el may or

número.
E stimo por lo expuesto, que ha lleg ado la ocasión de llamar la atención de las

f acciones que todav ía se empeñan en presentar al G obierno C onstitucional una
resistencia armada, sobre la inutilidad de su actitud, tanto por las recientes y

def initiv as v ictorias alcanzadas por nuestro E jército, cuanto por el conv encim iento
que deben tener de nuestra sinceridad y capacidad para realizar los ideales de la

rev olución. E n consecuencia, exhorta a estas f acciones a someterse al G obierno
C onstitucionalista para acelerar el restablecim iento de la paz y consumar la obra

rev olucionaria.
C on el objeto de realizar los anteriores propósitos he creido necesario dar a

conocer a la N ación la conducta política que observ ará el G obierno C onstitucio-
nalista, en la ejecución del prog rama de reforma social contenido en el decreto

de 12 de diciembre de 1914.
P rimero. - E l G obierno C onstitucionalista otorgará a los ex tranjeros residentes

en M éx ico las g arantias a que tienen derecho conforme a nuestras ley es, y
protejerá ampliamente sus v idas, su libertad y el goce de sus derechos leg ales de

propiedad, acordándoles indemnizaciones por daños que les hay a causado la
rev olución, en cuanto esas indemnizaciones f ueren justas; las cuales se liquidarán

por un procedim iento que se establecerá oportunamente. E l G obierno asumirá
ig ualmente la responsabilidad de las oblig aciones f inancieras que sean leg ítimas.

S egundo. - E l P rimer cuidado del G obierno C onstitucionalista será restablecer
la paz dentro de un rég imen de ley y de órden, a f in de que todos los habitantes
de M éx ico, nacionales y ex tranjeros, disf ruten por igual de los benef icios de una
v erdadera justicia y estén interesados en cooperar al sostenim iento del G obierno
que dimane de la R ev olución. L a com isión de crímenes del órden común no
quedará impune. O portunamente se expedirá una ley de amnistía que responda a
las necesidades del pais y de la situación, la cual en manera alg una ex am inará
a los amnistiados de la responsabilidad civ il en que hubieren incurrido.

Tercero. - L as ley es C onstitucionales de M éx ico llamadas L ey es de R ef orma,
que establecen la separación de la ig lesia y el E stado y que garantiz an al indiv iduo
en el derecho de culto, según los dictados de su propia conciencia y sin lastimar
el órden público, serán estrictamente observ adas; en consecuencia, nadie suf rirá
en su v ida, libertad y propiedad por razón de sus creencias relig iosas. L os templos
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continuarán siendo propiedad de la N ación conf orme a las ley es v igentes, y el
G obierno C onstitucionalista cederá nuev amente para el uso del culto, aquellos
que f ueren necesarios.

C uarto. - E n el arreg lo del problema agrario no habrá conf iscaciones. D icho
problema se resolv erá por la distribución equitativ a de tierra que aún conserv a el
G obierno; por la reiv indicación de aquellos lotes de que hay an sido ileg almente
despojados los indiv iduos o comunidades; por la compra y expropiación de
g randes lotes si f uere necesario; por los demás medios de adquisición que
autoricen las ley es del P aís. L a C onstitución de M éx ico prohibe los priv ileg ios y
por lo tanto, toda clase de propiedades sean quienes f ueren sus dueños, utiliz adas
o nó, quedarán sujetas en el f uturo al pago proporcional del impuesto conforme
a una rev aluación justa y equitativ a.

Q uinto. - T oda propiedad que se hay a adquirido leg itimamente de indiv iduos
o gobiernos legales, y que no constituy a priv ileg io o monopolio, será respetada.

S exto. - L a paz y seguridad de una N ación depende de la clara intelig encia de
la ciudadanía; en consecuencia el G obierno se empeñará en desarrollar la
educación pública, haciendola ex tensiv a a todos los lugares del P aís, y utiliz ará
para este f in toda cooperación de buena f é, perm itiendo el establecim iento de
escuelas particulares que se sujetarán a nuestras ley es.

P ara el establecim iento del g obierno C onstitucional, el g obierno que presido
acatará y cumplirá las disposiciones de los artículos 4o. , 5o. y 6o. del D ecreto
de 12 de diciembre de 1914, que tex tualmente expresan:

A rt. 4o. - A l triunf o de la R ev olución, reinstalada la S uprema Jef atura en la
C iudad de M éx ico y despues de ef ectuarse las elecciones de A y untam ientos
en la may oría de los E stados de la R epública, el P rimer J ef e de la R ev olución,
como encarg ado del P oder E jecutiv o, conv ocará a elecciones para el C ong reso
de la U nión, f ijando en la conv ocatoria las f echas y los term inos en que dichas
elecciones habrán de celebrarse.

A rt. 5o. - Instalado el C ong reso de la U nión, el P rimer J ef e de la R ev olución
dará cuenta ante él del uso que hay a hecho de las f acultades que por el presente
se halla inv estido, y especialmente le someterá las reformas expedidas y puestas
en v ig or durante la lucha, con el f in de que el C ongreso las ratif ique, enmiende
o complete, y para que elev e a preceptos constitucionales aquellas que deban tener
dicho caracter, antes de que se restablezca el órden constitucional.

A rt. 6o. - E l C ongreso de la U nión expedirá las C onv ocatorias correspondientes
para la elección de P residente de la R epública y una v ez ef ectuada esta, el P rimer
J ef e de la R ev olución entregará al electo el Poder E jecutiv o de la N ación.

CO N STITU C IO N Y RE F O RM A S
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PL A N F E L IC IS T A D E T IE RR A C O L O RA D A , V E R A C RU Z
(22 D E F E BR E R O D E 1916)

L os suscritos, reunidos en el campamento de T ierra C olorada, del E stado de
V eracruz , el día 23 de f ebrero de 1916, decidieron emprender en la R epública
un mov im iento armado que, en combinación con los que han iniciado y a en v arios
puntos del país otros g rupos, trabaje por el restablecim iento del orden, la
reorg anización de nuestros poderes e instituciones, bajo las normas legales que
estaban en v ig or el día 10 de octubre de 1913, f echa en que el general H uerta
disolv ió el C ongreso de la U nión electo leg almente por el pueblo. P rotestando
luchar hasta el f in, llev ando como propósito único la salv ación de la P atria, por
medio de la cesación de la anarquía, la reinstalación de los poderes públicos, el
restablecim iento de nuestras instituciones y el mejoram iento de nuestras clases
trabajadoras, acordaron los siguiente:

P rimero: S e designa al E jército, al que está encomendada la tarea a que se ref iere
el párrafo precedente, con el nombre de � E jercito R eorganizador N acional� .

S egundo: S e nombra G eneral en Jef e de dicho E jército al ciudadano F élix D íaz .
Tercero: S e conf ieren a dicho Jef e, durante la campaña que se requiera para

el af ianzam iento de las instituciones y el restablecim iento de la paz , f acultades
ex traordinarias amplísimas en los ramos de G uerra, H acienda y G obernación.

C uarto: E l E jército R eorg aniz ador N acional apoy ará y hará cumplir todos
los decretos expedidos por el G eneral en Jef e, en uso de las f acultades que esta
acta le conf iere.

Q uinto: S e declara que, a partir del 10 de octubre de 1913, el general V ictoriano
H uerta, al disolv er el C ong reso de la U nión, interrumpiendo el orden constitu-
cional, quedó constituído en usurpador de f unciones públicas. R especto a los
f uncionarios que hay an contraído responsabilidades por hechos que tengan
conex ión directa con ese acto, quedarán sujetos a lo que la L ey y los T ribunales
def inan en la materia.

S exto: S e desconocen todos los actos y contratos ejecutados por el ciudadano
V ictoriano H uerta a partir del 10 de octubre de 1913, y todos los decretos, ley es
y disposiciones de general observ ancia expedidos por el llamado C ongreso de la
U nión. L os intereses priv ados, creados de buena f e al amparo de tales actos,
contratos y ley es, serán respetados en cuanto no lesionen interés público.
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S éptimo: S e declaran nulos, de ningún v alor e incapaces de rev alidación de
todos los actos y contratos de los cabecillas y ag rupaciones que con div ersos
títulos han usurpado funciones que la L ey reserv a a los f uncionarios electos por
el pueblo, en que reside esencial y orig inariamente la soberanía nacional y del
cual debe dimanar todo poder público para que sea leg ítimo. E n consecuencia,
se declaran también nulos todos los actos v erif icados por quienes deriv aron la
autoridad de que se decían inv estidos, de grados militares o nombram ientos
emanados de los cabecillas, o ag rupaciones aludidos o simplemente de la f uerza
de que hay an podido v alerse para apoy ar la usurpación.

O ctavo: L os pueblos y comunidades de indíg enas que juzguen haber sido
despojados de bienes, cuy o uso o propiedad les correspondía leg almente, podrán
reclamar, una v ez que el orden se restablezca y ante los T ribunales competentes,
contra el despojo, aun cuando los autores de éste se encuentren amparados por
sentencias que tengan fuerza ejecutoria. S e ex ime desde luego del Impuesto del
T imbre y de cualquiera otra toda instancia hecha por los pueblos para recuperar
sus bienes, y los T ribunales atenderán de pref erencia estas reclamaciones subs-
tanciándolas con toda rapidez .

N oveno: C onsiderando que el anhelo de poseer tierras es una leg ítima
manif estación del deseo de progresar por medio del trabajo, y que la subdiv isión
de la propiedad rural y su mejor aprov echam iento aumentarán la riqueza pública,
y por consecuencia, el bienestar de todas las clases sociales, el mov im iento de
reorg anización comprenderá muy principalmente la resolución del problema del
reparto de tierras, para lo cual, tan pronto como se restablezca el orden, se creará
una com isión que estudie todas y cada una de las fórmulas propuestas para
satisf acer tales aspiraciones, aceptándose desde luego como bases f irmes y
seguras, para la solución que será adoptada, las siguientes:

a) S e dev olv erán a todos los pueblos los ejidos y bienes de uso común de que
hay an sido indebidamente priv ados y se dotará, a todos los que de ellos hay an
carecido, en f orma que satisf aga a sus necesidades, adquiriéndose con tales objetos
por la nación, los terrenos que sean menester, y siguiendo para ello los
procedim ientos que la ley f ija para las expropiaciones por causa de utilidad
pública, en los casos en que los poseedores actuales demuestren que ampara sus
derechos algún título leg al bastante, pues en caso contrario se procederá según la
ley dispone para los casos de despojo.

b) T odos los terrenos nacionales y baldíos y no reducidos a propiedad priv ada
quedarán destinados principalmente a la f ormación de colonias ag rícolas, cuy os
lotes se repartirán de pref erencia entre los indiv iduos que en la clase de tropa
hay an prestado serv icios en f av or del orden, m ili tando en las f ilas del E jército
R eorg aniz ador N acional.

c) E l G obierno de la U nión expropiará por los procedim ientos legales a los
g randes terratenientes de la parte o partes de latif undios o haciendas que sean
necesarias para satisf acer en cada reg ión la demanda de tierras solicitadas por las
clases trabajadoras, de acuerdo con la ley especial que reg lamentará esta materia.
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d) S e dictarán ley es adecuadas para f acilitar y proteg er el contrato de aparcería
o de medieros y ley es f iscales que, g rav ando los g randes latif undios en razón
directa de su ex tensión y reduciendo los impuestos sobre la pequeña propiedad,
f av orezcan la subdiv isión de las haciendas, colocando al ag ricultor pobre en
situación más f av orable que la del g ran terrateniente, por lo que toca a los
impuestos sobre propiedad rural.

e) L a dotación de agua y las obras de regadío necesarias para los terrenos de los
pueblos o de las colonias agrícolas constituy en obras de interés nacional preferente
y a su pronta ejecución queda el G obierno que se establezca solemnemente obligado.

D écimo: L os fundos legales y ejidos que aún conserv an los pueblos no podrán
ser repartidos, si no es con el consentim iento de los m ismos pueblos, expresando
en la forma que reg lamentarán las ley es que sobre la materia expidan.

U ndécimo: S e declaran enteramente nulas todas las conf iscaciones que se han
hecho o que se hag an v iolando el precepto constitucional que declara abolida para
siempre la pena de conf iscación. T odas las personas que por cualquier título
adquieran bienes conf iscados, sea en propiedad, en arrendam iento, en posesión
o en calidad de usuarios g ratuitos, o de cualquier orden, están oblig ados a dev olv er
los bienes muebles o inmuebles a sus leg ítimos dueños en cualquier tiempo que
éstos los reclamen, sin perjuicio de que los detentadores queden sujetos a las
responsabilidades en que, según las ley es, hay an incurrido.

Duodécimo: L as adjudicaciones de bienes inmuebles o muebles en remate o por
cualquier otro medio, cuando hay an sido orig inadas por falta de pago de contribu-
ciones o de impuestos, de pensiones mensuales, réditos o capitales dados en mutuo
de plazo v encido y que estaban garantizadas con hipotecas o prenda, serán nulas,
siempre que se hay an v erif icado en curso de los últimos tres años o que si v erif ique
en lo futuro hasta que el orden se restablezca, si se llega a probar por los perjudicados
que la falta de pago se debió a ausencia del propietario, necesidad de permanecer
oculto, o imposibilidad de apersonarse a algún representante y que todo esto reconocía
como causa la necesidad de substraerse a persecuciones políticas.

D écimo tercero: N inguna propiedad priv ada o pública podrá ser ocupada por
autoridad o persona alguna, sin el pleno consentim iento de sus propietarios. E n
cuanto a la pública, el consentim iento deberá ser expresado por el f uncionario
público que represente a la entidad a la cual la propiedad leg almente pertenece.
S e ex ceptúa de las reg las anteriores el caso de ocupación de propiedad ex ig ido
por las operaciones de guerra; pero tal ocupación será siempre transitoria y sin
desconocer en ningún caso al propietario su carácter y sus derechos y , entre éstos,
el de ser indemnizado de los daños que se le causen.

D écimo cuarto: N inguna negociación ag rícola, comercial o industrial podrá
ser sometida a la interv ención si no es por orden de Juez competente.

D écimo quinto: L os habitantes de la R epública disf rutarán de plena libertad
relig iosa. L as relig iones y cultos, sin distinción alg una, tendrán el libre ejercicio
que les g arantizan la C onstitución de 1857 y las L ey es de R eforma.

D écimo sexto: Inmediatamente que sean ocupadas por el E jército R eorg aniza-
dor N acional las dif erentes plazas, se reinstalarán en ellas los T ribunales y
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autoridades locales, con objeto de que la A dm inistración Pública recobre su
normal f uncionamiento al establecer en la capital de la R epública el G obierno
P rov isional se instalarán, con igual carácter de prov isionales, la S uprema C orte
de Justicia de la N ación y los T ribunales, conv ocándose al pueblo mex icano a
elecciones de Poder L eg islativ o, después de que se expida una ley de amnistía
que, dentro de las circunstancias que reinen entonces, f acilite la unión de todos
los mex icanos y haga cesar la era de odios y v enganzas. E l C ong reso de la U nión
electo por el pueblo conv ocará a elecciones de los otros P oderes.

D écimo séptimo: E l G obierno que se establezca reconocerá todos los contratos y

concesiones dados por los gobiernos anteriores leg ítimos a ciudadanos o empresas

mexicanas y ex tranjeras, siempre que estén ajustados a los preceptos del D erecho.

D écimo octavo: S e f av orecerá por el G obierno de la U nión al establecim iento

de un rég imen de libertad de enseñanza y el mejoramiento y dif usión de la

instrucción pública de las clases populares.

D écimo noveno: S e adopta como lema del E jército R eorganiz ador N acional el

de P az y J usticia, que condensa las aspiraciones del pueblo mex icano y se declara

oblig atorio su uso al pie de todo documento of icial.

V igésimo: T odos los empleados y f uncionarios nombrados o electos conforme

a las bases anteriores, antes de entrar en ejercicio de sus cargos, deberán protestar

� guardar y hacer guardar� las bases de esta A cta y , dentro de ellas, la C onstitución

P olítica de 1857, sus adiciones y reformas y las ley es que de ellas hay an emanado.

V igésimo primero: L os miembros que integ ran el E jército R eorg anizador

N acional, así como los partidos y ciudadanos que cooperen a la reorg anización

nacional, se comprometen a no apoy ar en las elecciones que se llev aran a cabo,

con objeto de instalar los P oderes F ederales que en def initiv a debe eleg ir el

P ueblo, si no es que los candidatos acepten en sus prog ramas políticos las bases

de esta A cta que puedan tener aplicación en lo sucesiv o. Y f irmaron todos los

que estan presentes, conv iniéndose en que se ex ija a cada uno que desee

incorporarse al E jército R eorganiz ador N acional la adhesión de esta A cta, para

borrar por medio del trabajo y el ejercicio pacíf ico de nuestros derechos las

v ergüenzas que hoy nos sonrojan; para expulsar por siempre los odios y los

anhelos de v eng anza que han transf ormado a la g ran f am ilia mex icana en un grupo

ensang rentado de f ratricidas; para castig ar, por último a los que pretenden

priv arnos de Patria.

A compañadme a la lucha, aunque en ella teng amos que sacrif icar nuestras

v idas, que nada v alen si las perdemos por salv ar la v ida de la R epública que,

desang rada y agoniz ante, está a punto de sucumbir.

F élix D íaz

764 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



M A N IF IE S T O D E F É L IX D ÍA Z A L A N A C IÓ N
(S A N T A M A R ÍA D E O A X A C A , M A R Z O D E 1916)

L a rev olución iniciada el año de 1910 para libertar a la R epública de la tiranía y
de la miseria creadas por el rég imen de treinta años, que acumuló en un grupo
toda la riqueza y todos los poderes públicos, rev olución recibida con el aplauso
del Pueblo M ex icano y de los demás P ueblos del mundo C iv ilizado, ha sido
transformada en una anarquía en la que el incendio, el robo, el asesinato y los
ultrajes en contra de la libertad, de la v ida y de la humanidad, han horroriz ado a
la nación y a todas aquellas que acojieron el mov im iento de 1910 como un impulso
hacia la libertad y hacia la ley .

U n sentim iento g eneral de terror estremece los ámbitos de la P atria, que se
recoje, bañada en sangre bajo las plantas de sus malos hijos que la v iolan y la
div iden, y solamente el peso de las carabinas homicidas contiene a los brazos
inermes que se tienden al dios de los P ueblos pidiendo Justicia.

E l Pueblo, despojado de su ciudadanía por el D ictador y de su dignidad por
el capricho del cacique y que, artado solamente con su f é y es cuando con la ejida
santa de la C onstitución, se lanzó a la lucha en contra del C oloso y lo derribó,
no tuv o por proposito combatir a un hombre, sino a un sistema, ni sustituir la
D ictadura por el desórden, sino dar a la N ación entera libertad y v ida, g aranti-
z ando el bienestar y el ejercicio de los derechos de todos.

L a R ev olución ha sido burlada v arias v eces: la ambición de los caudi llos
ha hecho, de la P atria común, botín de guerra de los hombres armados y ha
inutiliz ado los esf uerzos de los hombres honrados y hoy , no solo las libertades
consag radas por nuestro P acto F undamental sino también el honor y la f am ilia,
son atropellados y escarnecidos por las masas engañadas por sus J ef es, que
enarbolan la bandera de la C onstitución para desg arrarla, inv ocando el nombre
inmaculado de los H eroes de la Independencia y de la R ef orma.

L os desórdenes v ienen multiplicándose al presente, cobijados con programas
hipócritas y mendaces y el caudillaje, sucediéndose sin interrupción, destrozan
las entrañas de la P atria y pone en pelig ro su v ida como N ación independiente;
porque cuando una R ev olución llev a un ideal social, cuando el sacrif icio de los
que v an al combate por todos sus compatriotas tiende a su mejoram iento y su
progreso, cumple una m isión de H umanidad y de C iv iliz ación; pero cuando
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disgrega a la Patria, cuando se conv ierte en sed de sangre y div ide a la R epública en
zonas de saqueo, y destruy e los hog ares, la honra, la libertad y las instituciones,
en v ez de ser una conquista del P ueblo, es un delito de alta traición y causa del
desquiciam iento social.

L a g ran f amilia M ex icana se hay a sin P atria y sin hogar, la N acionalidad ha
dejado de ex istir, porque v iv en los hijos del m ismo suelo como las hordas
prim itiv as que, incapaces de f undirse en una obra de concordia y de f raternidad,
se hacen guerra de destrucción y se despedazan entre sí.

L a lucha por los derechos del P ueblo ha sido sustituída por la lucha sin cuartel
de los que ambicionan el P oder: unos descaradamente, otros en la sombra, y la
P atria agoniza, asistiendo a la mortandad de sus hijos.

L a ambición será siempre impotente para unif icar a los P ueblos: no pueden
sino div idirlos y ella ha arrojado, unos contra otros, a todas las f acciones,
partiendo el corazón de la R epública, por eso es que no luchamos por determinadas
personalidades, ni por un partido ni por un Jef e, sino por la U nión y por el
bienestar de todos nuestros conciudadanos y hacemos un llamam iento a todos
ellos a este mov im iento de reorg anización social; a ag ruparnos en torno de un
principio, para que las rev oluciones terminen y , dentro de la P az , podámos v er
realizadas nuestras aspiraciones.

E l clamor del P ueblo, que demanda ref ormas políticas y económicas por las
que ha luchado heróicamente y por las que han muerto muchos m iles de
M ex icanos, ha sido desoido por todos los que han escalado el poder y no es el
que hoy anima a los J ef es armados, que disputan sobre sus benef icios personales
y sus candidaturas y resuelv en en su prov echo el destino de la N ación.

N o formulamos proy ectos eng añosos, no alentamos el crímen ni serv imos una
ambición. N uestro programa está conf irmado por la opinión imparcial y serena
de nuestros hombres que permanecen alejados de todo partido político, hasta
pecando con su inacción en asuntos que pertenecen a todos y cada uno de los
M ex icanos.

F ormulamos para la R epública los principios que realizan sus ideales, y
mejoran la condición de las clases proletarias, desarrollando las incomparables
riquezas de nuestro suelo y estableciendo, sobre la Justicia, la L ibertad y el
D erecho.

C ombatidos por la P atria que suy a es la sang re derramada, la g loria del esf uerzo
y el único f in de la v ictoria: los principios que sostenemos son para ella y le
pertenecen desde luego; no como promesas sino entreg ando a la N ación en L ey es
la realización de sus ideales. E sta lucha cumple con el único objeto leg ítimo de la
guerra que es hacer la P az . A lejando el pelig ro de establecer la tiranía, y a sea de
un hombre o de un g rupo de hombres, donde se ha desatado la arbitrariedad, el
crímen y la v iolencia imperan las ref ormas, política y económica, sancionadas
por el P ueblo, ex tendiendo su protección sobre todos los hombres.
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L as experiencias de la guerra actual y de todas las guerras intestinas que reg istra
nuestra historia, demuestran la conv eniencia de imponer a un hombre por la f uerza
en contra de la v oluntad de la may oría de los M ex icanos; oigamos pues la v oz de
la P atria, y para ese f in tomamos nuev amente las armas, no ex istiendo otro medio
de proteger las v idas y los intereses del Pueblo indef enso y lucharemos hasta que
las f acciones contendientes de los renov adores que se div iden el mando y han
destruído toda posibilidad de G obierno, haciendo retroceder a nuestro País al
estado de barbarie, dev uelv an a la N ación el ejercicio de su soberanía, contenido
en la f acultad de eleg ir libremente a sus mandatarios.

N o es posible tolerar por mas tiempo que esta ó aquella f acción crim inal ejerza
poder público en M éx ico.

T iempo es y a de formar un G obierno N acional, que, dentro del f uncionam iento
político y ordenado de las instituciones públicas, concilie todos los ánimos,
g arantize todos los intereses, respete todos los derechos y tolere todos los credos,
f omente todas las riquezas y proteja a todos los hombres, a todas las ideas y a
todas las manif estaciones de la v ida priv ada o pública de M éx ico; y que el
G obierno sea la L ey imparcial, justiciera igual para todos, la encarnación de la
P atria para la f elicidad de todos sus hijos.

V amos a establecer un G obierno popular, leg ítimo, N acional, resultante de
todas las f uerzas v iv as, de todos los elementos sanos, de todas las clases sociales;
enlace y unidad de todos los miembros y de todas las activ idades de la colectiv idad
M ex icana, un G obierno que no sea representante de tal, ó cual f acción política,
que no sea el instrumento de v eng anza, y expiación o arma de serv icio de una
banderia triunf ante para dar el g olpe de g racia, a los contrarios, sino un G obierno
honrado y sereno, centro regulador de las aspiraciones del P ueblo, y erig ido por
el P ueblo como un monumento de su v oluntad y soberanía.

D e conf ormidad con las anteriores consideraciones, en nombre de la R epúbli-
ca, y apoy ado solamente en la Justicia, reclamo el sig uiente P lan:

P rimero: S on ley es S upremas de los E stados U nidos M ex icanos, y se declaran
v igentes en todo el T erritorio N acional: L a C onstitución P olítica promulg ada el
5 de F ebrero de 1857 con sus adiciones y ref ormas. L as L ey es de R eforma y , de
acuerdo con la D iv isión T erritorial que ella establece, las C onstituciones P olíticas
de todos y cada uno de los E stados de la F ederación, con solo las enm iendas y
adiciones formuladas en el presente P lan.

S egundo: S e declaran v ig entes en el T erritorio de la R epública la siguientes
bases:

1o. - E s causa de utilidad Pública la subdiv isión de la propiedad rústica, por
lo que queda sujeta a expropiación, prev ia indemnización, toda propiedad, que
el G obierno destine para ese f in, y son obras de utilidad pública la irrig ación del
T erritorio, la canaliz ación de los ríos y la apertura de v ías de comunicación.
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2o. - N o podrá ser decretado en lo sucesiv o otro impuesto que el impuesto único
del medio por ciento ó sea el cinco al m illar sobre el v erdadero v alor de la

propiedad raíz , y , como consecuencia de lo anterior, el impuesto sobre sucesiones
y donaciones.

3o. - P ara la rev aluación de la propiedad que sirv a de base al impuesto, los
propietarios manif estarán ante el R eg istro P úblico dentro de los 90 días siguientes

a la ocupación de sus demarcaciones por el E jército N acional, el v alor real de sus
propiedades.

4o. - E l precio de la indemnización que hay a de pag arse por la propiedad, será
el v alor manif estado por el propietario. C uando el v alor sea notoriamente

exajerado, se hará una reav aluación por peritos, uno desig nado por el G obierno
y otro por el propietario. E n caso de discordia, decidirá un tercer nombrado por

los anteriores. E l v alor f ijado por los peritos será def initiv o y no se adm itirá contra
el recurso alguno. L os predios manifestados nuev amente, serán expropiados por el

v alor anteriormente reg istrado.
5o. - S erán, indemnizados todos los particulares y compañías cuy os bienes estén

siendo cultiv ados por pequeños agricultores ó sirv an de ejidos a Pueblos ó presten
actualmente alg ún serv icio público.

6o. - L os predios que adquiera el E stado, serán f raccionados en lotes no may or
de 250 H ectáreas cada uno, según su naturaleza y ubicación, para ser adjudicados

a pequeños agricultores. E sta adjudicación se hará a N acionales y ex tranjeros, de
pref erencia a los N acionales y , entre estos a los C iudadanos que sosteng an el

presente P lan, quien por ese solo hecho tienen derecho al título relativ o, para sí
ó para sus deudos; tienen ig ual derecho los deudos de los soldados y rev olucio-

narios muertos en campaña de 1910, hasta la f echa, cualquiera que hay a sido su
bandera. L os adjudicatarios tienen las dos unicas oblig aciones de pag ar el

impuesto y de cultiv ar la tierra adjudicada. L a f alta de cumplim iento de esta última
oblig ación por tres años consecutiv os, será causa de la pérdida de la propiedad a

f av or del E stado, para ser entreg ado a un nuev o agricultor.
7o. - E n el acto de la posesión, se entregará a cada indiv iduo, sin costo alg uno

de su parte, el título leg al y perf ecto del lote que se le adjudica, ig ual entreg a se
hará a los ag ricultores, que actualmente cultiv en y a los que se ref iere la f racción

4a.
8o. - L a donación se hace en nombre de la R epública, bajo, condición de que

el propietario no puede ceder, v ender, g rav ar, hipotecar ni en manera alg una
oblig ar ni enagenar su tierra, la que constituy a el � P atrimonio F amiliar� que

pasará de padres a hijos, y de generación en g eneración indef inidamente. T oda
operación o contratos celebrados en contra de las disposiciones anteriores, será

nulo de pleno derecho y no producirá por tanto, ef ecto alg uno.
9o. - E l G obierno adquirirá las tierras y haciendas de inmediata producción,

de pref erencia a aquellas que requieran obras de irrig ación ó de adaptación
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especial, procurará distribuir también desde luego los terrenos baldíos y los de
propiedad N acional que sean adaptables al ef ecto.

10o. - E l G obierno f omentará la creación de Bancos A grícolas que a largo

plazo, con g arantía de los f rutos, y con módico interés, hagan préstamos a los

pequeños agricultores.

Tercero: E n acatam iento del artículo 128 de la C onstitución F ederal, para

llegar por la v oluntad N acional al restablecim iento del R ég imen C onstitucional,

ocupada la C apital de cada E stado, se conv ocará inmediatamente a la elección de

los P oderes L ocales, y ocupada la C apital de la R epública se conv ocará al Pueblo

M ex icano, dentro de los dos meses sig uientes a elecciones, ex traordinarias de

D iputados y S enadores al C ongreso de la U nión.

C uarto: E l C ongreso así constituído, tendrá el carácter de ex traordinario,

durará en su encargo todo el tiempo leg al y comenzará a funcionar tan pronto

como se hay a reunido el número de R epresentantes ex ijidos por la L ey para

deliberar.

Q uinto: E l C ongreso de la U nión tendrá los sig uientes objetos:

P rimero. C onv ocar desde luego a E lecciones del Poder E jecutiv o C onstitucio-

nal, y hacer la declaración de los que resulten electos.

S egundo. D ecretar las L ey es y R ef ormas de R eorg anización N acional de

acuerdo con el presente P lan y todas las demás medidas encam inadas al restable-

cim iento del R ég imen C onstitucional.

Tercero. L os demás que le conf iere la L ey .

S exto. F ormar el E jército N acional; los M ex icanos que protesten sostener y

cumplir el presente P lan. L os M ilitares y R ev olucionarios causarán alta con los

m ismos g rados que disf rutaban en sus respectiv as C orporaciones.

S éptimo. E l G eneral en Jef e está autorizado; para otorgar g rados a los J ef es

M ilitares y ex tender los nombram ientos de los empleados, C iv iles anexos a los

serv icios de la guerra y a los serv icios públicos que no sean de E lección Popular.

L os g rados M ilitares otorg ados por el G eneral en Jef e serán def initiv os. P ara

nombrar representantes y A gentes ante los G obiernos E x tranjeros; para arbitrar

los recursos y los elementos para los g astos de guerra y de la R eorg anización

N acional, y para dictar decretos de observ ancia general en tanto se establece la

autoridad a quien corresponda.

O ctavo. E l G eneral en Jef e ejerce el rango supremo con f acultades ex traordi-

narias en los R amos L eg islativ o, E jecutiv o y Judicial, hasta que los P oderes

L egales sean establecidos conf orme a la C onstitución.

N oveno. E l E jército N acional, g arantiz ará en la R epública la libertad de

creencia y de cultos, la libertad del pensamiento, el respeto a todos los M inistros

de todas las R elig iones y a las personas, v idas y propiedades de N acionales y

E x tranjeros; v ig ilará por la f iel observ ancia de las L ey es enunciadas y por

establecerlas en todo su v igor y fuerza en cada P ueblo, C iudad ó E stado que ocupe
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y def enderá y sostendrá, en general, en el T erritorio de su mando las g arantías

indiv iduales consig nadas en el T ítulo primero, sección P rimera de la C onstitución

F ederal.

D écimo. S e declaran nulos y sin ningún v alor los actos políticos, decretos,

ordenes de prisión y de conf iscaciones y demas actos y atentados perpetrados,

por quienes sin otro título que la f uerza, han ejercido f unciones públicas en

contrav ención de las L ey es C onstitucionales y demás v igentes en el P aís.

E l E jército N acional y las A utoridades C iv iles procederan inmediatamente a

poner en libertad a todas las personas detenidas por persecusiones políticas.

S e hará una rev isión m inuciosa e imparcial de las conseciones y priv ileg ios

que los llamados G obiernos y autoridades anteriores han otorgado hasta la f echa,

para rev alidarlos ó cancelarlos en térm inos de Justicia, m irando siempre por el

interés de la N ación.

D écimo P rimero. S e restablecen desde luego las R elaciones Internacionales

con todas las N aciones del M undo, con las que M éx ico guardaba am istad según

los tratados v igentes. E n consecuencia el E jército N acional garantiz a a los

S úbditos y C iudadanos ex tranjeros la seguridad de la v ida y de la propiedad, a

f in de que puedan cooperar nuev amente al desarrollo de las riquezas y elementos

del P aís.

D écimo Segundo. S e decreta una amnistía general, sin distinción de personas,

responsabilidades, ni partidos, sin ambajes, ni lim itaciones, conv ocando a todos

los M ex icanos a unirse en un sentim iento de conf raternidad, bajo el m ismo

R ég imen de igualdad y de derechos civ iles, y a v iv ir dentro del T erritorio

amparado por el E jército N acional, cooperando todos para log rar en el menor

tiempo posible, la reorganiz ación y la f elicidad de la R epública.
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M A N IF IE S T O D IR IG ID O A L A N A C IÓ N , PO R L O S C .C . L IC . G U IL L E RM O
M E IX U E IR O Y J . IS A BE L R O BL E S D E L A T E N D E N C IA

R E S T A U R A D O R A
(IX T L Á N D E Á L V A R E Z , O A X A C A , 11 D E O C T U BR E D E 1916)

L as rev oluciones son necesidades sociales, crisis que estallan cuando los G obier-
nos han cerrado las v ias legales al prog reso político de los pueblos; luchan por
principios de mejoramiento social, y en su bandera inscriben siempre los g randes
anhelos de esos pueblos. S i esto no fuera así, si una rev olución no llev ara desde
su origen una gran promesa, la rev olución estaría también condenada irrem isi-
blemente a morir; porque las inexorables ley es de la naturaleza, que lo mismo se
imponen a los indiv iduos que a los pueblos, establecen como principio univ ersal
el de la conserv ación, y los pueblos, como los indiv iduos, no cambian el curso
normal de su v ida, no rompen con la regularidad de su ex istencia ni se av enturan
a los g randes riesgos, sino en presencia de una mejoría próx ima, ante la
perspectiv a de un bienestar may or o f rente a un porv enir que augure un
perf eccionam iento en el orden moral, un prog reso en el orden material. P or esto,
repetimos, las rev oluciones que no han sido la explosión de v erdaderos ideales o
las que después nos han abandonado, no pueden prosperar, y los mov im ientos
armados que traten de imponerlos, nunca serán suf icientes para ello, porque como
y a se ha dicho, los pueblos, como los indiv iduos, reaccionan en el sentido de su
conserv ación y la conserv ación ex ije el mejoramiento.

E stos precedentes claros y sencillos, explican por qué el C arrancismo y las
f uerzas que lo sostienen, llamadas C onstitucionalistas, no han podido, después
de dos años, ni podrán jamás, restablecer y consolidar la P az de la R epública.
S urg ió el mov im iento carrancista el 26 de M arzo de 1913, de acuerdo con el
� P lan de G uadalupe� , sobre las bases de desconocer, por usurpador, al G eneral
H uerta como Presidente de la R epública, y de desconocer por complicidad en esa
usurpación, a los poderes L eg islativ o y Judicial de la F ederación que habían
reconocido al m ismo G eneral H uerta, así como a los poderes de los E stados que
hubieran aceptado aquel G obierno de la U nión. T odo el P lan descansa, por tanto,
en el respeto que merecen las L ey es C onstitucionales, consig nadas en nuestra
C arta F undamental y en el deber que todos los mex icanos tenemos de sostener
esas ley es, aun por la f uerza.

771

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



C arranza, pues, al lev antarse en armas, proclamó el imperio de la C onstitución
y of reció a la R epública la def ensa de sus principios v iolados.

F ue realmente una g ran promesa. C ostó a nuestros antepasados tantos y tan
g randes sacrif icios el C ódigo de 57; se nos ha repetido tanto que ese C ódigo es
la G énesis de nuestra educación política y será más tarde el cim iento def initiv o
de nuestra condición de hombres libres, los hemos conv encido tan intimamente de
estas v erdades, que todos los mex icanos que no hemos perdido la f e en la
reconstrucción de la P atria, nos sentimos prof undamente conmov idos y amena-
zados, cuando pelig ran los preceptos de aquel C ódigo, a la v ez que nos
consideramos v erdaderamente f uertes para def enderlos, para mantenerlos incó-
lumes. A esto se debió que D on V enustiano C arranza, hombre sin antecedentes
notables encontrara partidarios en la R epública y que su llamam iento tuv iera eco
en el pecho de muchos mex icanos.

D espués de año y medio de lucha, C arranza llegó a M éx ico y con el nombre
de � P rimer J ef e� del llamado E jército C onstitucionalista, asumió la P residencia
P rov isional de la R epública. C arranza cambió entonces radicalmente, rompiendo
los títulos que le habían llev ado al triunf o. S us ambiciones de hombre v ulg ar y
sin educación democrática y los malos consejos de sus f av oritos, que eran muchos
y sin moralidad, lo hicieron olv idar todas, absolutamente todas sus promesas, y
por una sang rienta ironía del destino, el autor del � P lan de G uadalupe� , el que
había desconocido al G eneral H uerta, y a los demás poderes f ederales, en nombre
de la C onstitución, declaró, al encargarse del Poder E jecutiv o, abolida esa misma
C onstitución y todas la demás ley es que de ella se deriv an, pues decretó que su
G obierno funcionaría dentro de un período PR E C O N S T IT U C IO N A L , es decir, f uera
del orden constitucional, f uera de toda ley . - D e este modo, el C arrancismo arrojó
a la R epública la anarquía y al despotismo más absoluto; desaparecieron todos
los derechos y todas las garantías; nadie sabe donde com ienza ni donde acaba su
propiedad, ni sabe tampoco, por cuanto tiempo más podrá disponer de su libertad
ni de su v ida; la C onstitución y todas las demas ley es, se sustituy eron desde esa
época por la v oluntad D . V enustiano C arranza y de sus f av oritos, estableciendose
de este modo un G obierno enteramente personalista, una olig arquía odiosa e
imposible de tolerar. - M uertos los ideales, sobrev ino la desorg anización f atal-
mente. - V illa a pesar de su rudeza, comprendió que C arranza y los suy os lanzaban
a un caos a la R epública y pidió la separación de aquél, y Z apata, que hasta
entonces habiase manif estado conforme, en términos g enerales, con la rev olución
del N orte, ex ig ió también que C arranza abandonara el P oder, como un medio de
acabar con el personalismo y asegurar la paz . - E l E stado de O axaca, este heroico
E stado, que se había mantenido sereno en medio de la rev uelta, sin perder su
normalidad, y que por sus antecedentes y su importancia f iguraba también como
uno de los f actores que debían resolv er los destinos nacionales, este E stado,
amante de la P az y de la L ey , se mantuv o alejado del C arrancismo, reclamó de
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esa f acción el respeto para su soberanía y las consideraciones que merecían el
pueblo oax aqueño y su G obierno.

E l C arrancismo había adelantado mucho en la mala senda, para resolv erse a
desandarla. - S us J ef es habían saboreado y a las satisf acciones del mando y
disf rutado del producto de sus robos, y consideraron, naturalmente, sus jurados
enemigos, no sólo a quienes los combatían, sino aun a los que por moralidad y
por v ergüenza, les rehusaron su apoy o en la obra de destrucción y de inf am ia que
habían emprendido. - F ue el principio de una nuev a guerra, más sang rienta y más
cruel que las precedentes. - S e rompieron las hostilidades con V illa primero, con
Z apata después y con otros muchos jef es posteriormente, y se inv adió al f in este
E stado de O ax aca, último ref ug io de las libertades y último baluarte de nuestras
Instituciones. - N ada importó que los P oderes C onstitucionales del E stado com -
probaran que en su territorio reinaba el orden que los intereses y las v idas estaban
g arantizados, que los serv icios públicos eran atendidos ef icazmente, que los
pueblos gozaban de sus derechos y que su G obierno había implantado las reformas
que demandaban los prog resos de la C iencia y las ex igencias del medio. - N ada
importó ésto, repetimos: el C arrancismo necesitaba más botín de guerra y el
E stado de O ax aca fue inv adido. - E l C arrancismo ha demostrado estar dispuesto
a todo, absolutamente a todo, para continuar apoderándose de los últimos despojos
que aun quedan sobre el cuerpo ensangrentado de la P atria. - L o ha probado y a
esta nef asta f acción, dando lug ar con sus procedim ientos a que el ex tranjero inv ada
el territorio y continuando la guerra f ratricida, en v ez de arrepentirse y enmendar
sus errores para conserv ar la integ ridad y el decoro nacionales. - P ero hay más
todav ía, . - L a f elonía carrancista ha sobrepasado los lím ites de lo imag inable,
inv itando a los buenos mex icanos, a los patriotas de corazón, que no queriendo
arrojar más fuego a la hoguera nacional, se habían retirado a la v ida priv ada, ha
inv itado a esos dig nos hijos, decimos, para combatir la interv ención, y después
que se han aprestado a ello, sorprendiéndoles en su buena f e de hombres honrados,
los ha empujado a la v orág ine de la contienda civ il.

C omprometida nuestra integ ridad nacional y arrojada la R epública a la
anarquía y despotismo más desenf renados que reg istra nuestra H istoria, es
urg entisimo, de imperiosa necesidad, ejercitar una v ez más nuestra buena f e;
hacer un patriótico llamam iento a los buenos mex icanos y un supremo esf uerzo
para reorg anizar sus energ ías y encauzarlas en pro de la reconstrucción, de la
v erdadera reconstrucción nacional. L os actuales momentos son def initiv os y
debemos aprov echarlos; la salv ación de la P atria lo demanda. E l problema es
arduo y dif ícil, especialmente porque ante todo se impone ex tirpar el caudillaje
como una condición indispensable para acabar con los G obiernos personalistas,
para impedir que los destinos nacionales queden, en un momento dado, en manos
de uno o dos indiv iduos en v ez de estar en las de la propia N ación o en las de sus
representantes. P ara esto no hay más que un cam ino; obrar de la perif eria del
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centro, es decir, prov ocar y llev ar a cabo la reorganiz ación de la may or parte de
los E stados de la R epública, para que éstos realicen después la de la R epública
m isma. S erá éste un procedim iento análogo al que siguieron los E stados de la
U nión en el año de 1858, que nos pondrá def initiv amente a cubierto de la absorción
que en nuestra v ida política y en toda época, han ejercido los P oderes F ederales
contra los P oderes de los E stados, que nos colocará en las únicas condiciones que
permite la reconstrucción de la nacionalidad y la salv ación de nuestro territorio.

A l E stado de O ax aca le cabe la honra y la satisf acción de dar el ejemplo a los
demás, sus hermanos. S us poderes C onstitucionales que no han dejado de
f uncionar hasta ahora, a pesar de todas las dif icultades con que han tropezado,
se restablecerán bien pronto en su C apital y nuestros esfuerzos tendrán a darles,
sin pérdida de tiempo, el completo dominio de todo el territorio del m ismo E stado.

E n los demás E stados de la R epública, en donde también hay hombres de buena
v oluntad, luchando contra el C arrancismo, debe seguirse este ejemplo. L os jef es
m ilitares que en ellos operan, de acuerdo con este manif iesto, contarán para ese
ef ecto con nuestra ay uda; en el concepto de que tan luego como cada E stado esté
f uera de la acción del C arrancismo, dichos jef es m ilitares designarán un G ober-
nador prov isional, que conv oque inmediatamente al pueblo para elecciones del
P oder L eg islativ o. R eorg anizando este P oder, se conv ocará, sin pérdida de
tiempo, para elecciones de los otros P oderes: E jecutiv o y Judicial.

C uando la may oría de los E stados se hay a reorg anizado en los térm inos que
antes de indican, de acuerdo con la C onstitución particular y L ey es relativ as, se
reunirán los representantes de los E stados, para nombrar un P residente P rov isio-
nal, cuy a misión principal será conv ocar inmediatamente a la R epública a
elecciones del Poder L eg islativ o. E stablecido éste, conv ocará a la R epública para
elecciones de los otros dos P oderes de la F ederación.

M E X I C A N O S :

L a P atria ex ige de nosotros un nuev o sacrif icio: respondamos con resolución
y amor a su llamamiento y tremolando el lábaro santo de nuestra C onstitución,
luchemos hasta conseguir que su benef actora sombra cubra y ampare a todos.

�P L A N�

P rimero. - S e establece en la R epública el imperio de la C onstitución G eneral
de 5 de F ebrero de 1857, con sus adiciones y reformas, leg almente hechas,
mediante las tramitaciones que la misma establece; las L ey es de R ef orma y las
demás que de ellas se deriv an.

S egundo. - S e desconoce al ciudadano V enustiano C arranza, P rimer J ef e del

llamado E jército C onstitucionalista y a todas las autoridades impuestas por él.
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T anto el C . C arranza, como los demás que bajo su G obierno hay an tenido

carácter de A utoridades, serán juzgados con arreg lo a las ley es, por usurpación

de funciones y los otros delitos que hubieren cometido.

Tercero. - L os E stados que se adhieran al presente P lan y en los que hay an

desaparecido los Poderes C onstitucionales, harán todo esf uerzo para sustraerse

desde luego a la acción del C arrancismo, y a medida que lo consigan, reorg ani-

z arán, de acuerdo con la C onstitución G eneral de la R epública, su C onstitución

particular y L ey es relativ as. P ara ay udar a esta pronta reorganiz ación, los jef es

m ilitares anticarrancistas que operen en el E stado, se reunirán en junta a la may or

brev edad posible y nombrarán un G obernador P rov isional, escog iendo precisa-

mente para ese cargo, un ciudadano nativ o del m ismo E stado y que por su

honorabilidad y f irmeza de ideas, preste garantías a la C ausa. E l G obernador

P rov isional conv ocará, sin pérdida de tiempo, a elecciones ex traordinarias de

D iputados, a f in de restablecer el Poder L eg islativ o local. R estableciendo este

P oder y para construir sobre base leg ítima también el E jecutiv o local, el propio

C ongreso, como primer acto, nombrará un G obernador Interino, pudiendo recaer

el nombram iento en la persona designada como G obernador P rov isional. N om -

brando G obernador Interino, se conv ocará desde luego a elecciones ex traordina-

rias de G obernador def initiv o o constitucional, así como a elecciones de Poder

Judicial.

C uarto. - T odos los E stados que se adhieran al presente P lan, f ormarán, sin

necesidad de ulteriores conv enciones, una lig a of ensiv a y def ensiv a contra el

C arrancismo, mantendrán constante comunicación entre ellos y sus G obernadores

y los jef es m ilitares procederán de acuerdo en las operaciones g enerales.

Q uinto. - L as f uerzas que se org anicen para el sostenim iento de este P lan, se

denom inarán � E jército R estaurador de la R epública� .

S exto. - T an pronto como la may oría de los E stados se hay a reorganiz ado dentro

del orden constitucional, el G obierno de cada uno de ellos nombrará un repre-

sentante que concurra a una Junta o C onv ención, para la que oportunamente se

señalarán lugar y f echa. E n esta Junta o C onv ención, los representantes de la

may oría de los E stados, se pondrá de acuerdo para nombrar, y nombrarían un

P residente P rov isional de la R epública, que no sea jef e m ilitar con mando de

f uerzas. E ste P residente P rov isional será reconocido y sostenido por todos los

E stados reorg anizados, tomará desde luego posesión de su encargo y conv ocará

inmediatamente a elecciones ex traordinarias de D iputados al C ongreso de la

U nión. R establecido el P oder L eg islativ o F ederal, como primer acto, nombrará

un P residente P rov isional. N ombrado el P residente Interino, se conv ocará desde

luego a elecciones ex traordinarias de P residente def initiv o o C onstitucional, así

como a elecciones del P oder Judicial de la F ederación.

S éptimo. - L os cargos de P residente de la R epública y G obernador de alg uno

de los E stados, no podrán recaer en jef es m ilitares con mando de fuerzas. L os
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mismos jef es podrán ser electos, o nombrados para desempeñar dichos cargos,

después de haber pasado un año de su separación del serv icio militar.

O ctavo. - E l P residente de la R epública y los G obernadores de los E stados,

P rov isionales, interinos o def initiv os, cuidarán desde el primer momento en que

f uncionen, que todos los actos suy os, así como los de las demás A utoridades

de su jurisdicción; se sujeten ex trictamente a los preceptos de la C onstitución de

1857, que se declara v igente, haciendo que desde luego se restituy an a sus dueños,

los bienes conf iscados por el C arrancismo o cualquiera otra f acción y procurando

que en adelante los nacionales y ex tranjeros gocen en sus personas e intereses,

de todas las garantías que la m isma C onstitución otorga. L as propias A utoridades

procurarán también empeñosamente la inmediata repatriación de los mex icanos

alejados hoy del país, por persecuciones políticas y por la absoluta f alta de

g arantías, quedando sujetos a las ley es los que hubieran cometido delitos del orden

comun.

N oveno. - S e declaran nulas y de ningún v alor, las nuev as em isiones de papel

moneda que lance el llamado G obierno C onstitucionalista, presidido por C .

V enustiano C arranza.

S e inv ita a todos los E stados, a todos los J ef es m ilitares, a todos los mex icanos

de buena v oluntad, sin distinción de partidos políticos, para que, olv idando odios

y div isiones pasadas, se adhieran al presente P lan, lo secunden con ef icacia y

cooperen con todos sus elementos a la pronta reorganiz ación de la R epública,

esto es, a la salv ación de la P atria.

Ix tlán de Juárez , E stado de O axaca, O ctubre 11 de 1916.

P or la D iv isión � Integ ridad N acional� y demás elementos restauradores del
N orte de la R epública. - G eneral de D iv isión J . Isabel R obles.

P or la D iv isión � S ierra Juárez� y demás elementos restauradores del E stado
L ibre y S oberano de O axaca. - G eneral de D iv isión G uillermo M eixueiro.
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M A N IF IE S T O A L O S C IU D A D A N O S Y U C A T E C O S , E N A D H E S IÓ N
A F É L IX D ÍA Z (1916)

C erca de dos años hace que en M éxico se encuentra conculcado todo cuanto constituy e
el aliento de una Patria y el organismo de una civ ilización: el derecho, la libertad y
la relig ión; y esto, por un grupo de hombres que, para declararse en rebeldía,
inv ocaron nuestra C arta F undamental, egreg ia a despecho de los que la han maculado,
inmortal a pesar de los que la han despedazado; porque el lustre de su grandeza es
de los que no mancha ni el pantano porque su v ida es de las que no sucumben ni con
el atentado; se puede acabar con los hombres, pero jamás con los principios cuando
éstos son magnos; y en cuanto a magnitud de justicia y de igualdad, nada puede
superar a los preceptos contenidos en nuestra g loriosa y hoy escarnecida C onstitución.

Q ue dentro de las ex ig encias de los rev olucionarios sinceros y honrados las
hay de indiscutible equidad, es de luz meridiana, y así lo proclama conv encido
el ilustre caudillo general don F élix D íaz , en su manif iesto salv ador de 23 de
f ebrero del presente año; pero de ig ual ev idencia es que los hombres a quienes
por el azar, la impunidad del gobierno contra el que se lev antaron y sobre todo, por
la protección y alianza de un poder ex traño, adueñáronse en f unesta hora de los
destinos de nuestra P atria, no solamente han sido idóneos para realizar esas justas
aspiraciones, sino que han dejado en la ruina más espantosa a las clases proletarias
y trabajadoras a las que inicuamente engañaron.

E s v erdad que esos hombres han atacado a los ricos y a los poderosos; pero no es
menos que sus ataques, aparte de que han constituido una cadena de atentados, desde
el robo del automóv il y la ocupación de las mansiones, hasta el apoderamiento de las
haciendas y los tesoros, han sido, no para darle un pedazo de pan al pueblo que perece
de hambre, sino para enriquecerse a sí propios y v iv ir una v ida de inmoralidad y de
lujo excesiv o y desesperante, que jamás se imag inaron, en tanto que por odios
reconcentrados de seres inferiores que han renunciado a su honor y empeñado el de
la Patria, arrojan a la expatriación, a la cárcel o al cadalso, a cuanto en M éxico
signif ica saber y relig ión, grandeza y patriotismo.

A hora bien, patriotas hijos de Y ucatán, v uestro hermoso E stado, rico hasta la
opulencia, es de los que más han suf rido la mancilla del atentado, pues si bien es
cierto que el huracán del crimen y de la traición, del oprobio y de la prof anación,
ha soplado desde el B rav o hasta el S uchiate y desde el P acíf ico hasta el G olf o,
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aquí es donde esa guerra abominable se ha hincado con más furia y tenacidad, por
ser v osotros de los mex icanos más admirados y progresistas y de los que, conocedores
de v uestros derechos y de v uestra obligación, los que no sois dev otos de relig iosos,
sabéis respetar el S antuario de la relig ión, tan inv iolable en la sociedad como el
sagrado del hogar; y sin embargo, esos réprobos apóstatas e iconoclastas, han
ofendido v uestras familias, v uestros sacerdotes y v uestros templos.

¿ Y será posible que ante espectáculo tal, permanezcamos impasibles por más
tiempo, presenciando y lamentando únicamente la inicua e impía destrucción?

N o, porque f altaríamos a nuestro deber de mex icanos, de crey entes, de
ciudadanos y jef es de f am ilia, y porque nos expondríamos a no tener derecho a
quejarnos de nuestra total ruina autónoma, moral y material.

N o, porque lo último que nos faltaba para lanzarnos a la salv ación de la Patria y
emprender su reconstrucción, era un caudillo intachablemente honrado y un patricio
impecablemente puro; y a lo tenemos en el ilustre general don F élix D íaz, que ha
brotado de donde el sol alumbra siempre con ray os de libertad, de las enhiestas
montañas del S ur, que han producido siempre los mov imientos nacionales.

N o, porque esas estrellas de sang re y de luto que cintilan como astros de
primera magnitud en el hoy entoldado cielo de nuestra P atria que llamándose
H idalgo y M orelos nos dieron P atria, enseñándonos a consumar el sacrif icio
supremo de la v ida por ella; inv ocando a P orf irio D íaz y Z aragoza nos recuerdan
cómo se combate por def enderla dejando a los habitantes todos de la R epública
disf rutar de plena libertad relig iosa, y a las relig iones y cultos, sin distinción
alguna el libre ejercicio que les garantiz a la C onstitución de 1857, que con la
constelación más rutilante y v enerable de la P atria, nos están ex ig iendo que
cumplamos con nuestro deber, para no ser indig nos del leg ado que nos hicieron
y que con tanto sacrif icio alcanzaron.

Y nuestro deber se compendía en estas cortas, pero elocuentes lineas del
g eneral F élix D íaz , contenidas en su aludido manif iesto de 23 de f ebrero que
lanzó a la N ación en su calidad de Jef e del E jército R eorganiz ador N acional.
� A compañadme a la lucha, aunque en ella teng amos que sacrif icar nuestras v idas,
que nada v alen si las perdemos por salv ar la v ida de la R epública, que, desangrada
y agoniz ante, está a punto de sucumbir� .

P atriotas y ucatecos: Y o hago mías esas hermosas y heroicas f rases, y con
agradecim iento prof undo y con mi deber de mex icano y en mi calidad de m iembro
del disuelto pero nunca ex tinto y sí siempre g lorioso E jército F ederal, épico
conserv ador de las v erdaderas libertades y de los g randes laureles de la R epública,
los exhorto a que sigamos con ardor y f e la noble empresa del caudillo de O axaca,
comenzando por arrojar de v uestra peninsula ubérrima a los traf icantes y traidores
que la manchan y la aniquilan.

¡ A las armas, y ucatecos! O s lo manda v uestra P atria y v uestro E stado: os lo
ex ig en v uestro honor y v uestro hog ar.
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M A N IF IE S T O D E Z A PA T A A L PU E BL O M E X IC A N O
(T L A L T IZ A PÁ N , M O R E L O S , 20 D E E N E R O D E 1917)

L a pesadilla del carrancismo, rebozante de horror y de sang re está por terminar.
E l pueblo mex icano, aterrado todav ía balbuciante aún con las ideas confusas

y la mente trastornada, empieza y a a v olv er en sí, aunque sea sin dorm irse precisa
cuenta de lo que ha pasado y está pasando ¡ han sido tan crueles las realidades,
que más bien parecen espantables alucinaciones o enf erm izos sueños de f antasía!

¿ Q ué quiere esa soldadesca áv ida de destruir, ese g rupo de f acciosos que sólo
piensa en el saqueo y en el asesinato, esa tumultosa av alancha de hombres
desequilibrados y rapaces, que han pretendido erig irse en gobernadores y
directores de una nación que los rechaza horrorizada?

¿ N o les basta el espectáculo de desolación, el escenario de muerte que han
creado sus hazañas? ¿ E x ig en más miseria para el pueblo, más hambre para las
f am ilias, may or desesperación para el hombre sin trabajo, días más tristes para
el pueblo mex icano?

P or el capricho de un hombre ambicioso y sin escrúpulos, hace dos años que
se cieg an v idas de inocentes; por el bastardo interés de una camarilla impopular,
que no representa ni la rev olución, ni el orden, ni el progreso, no las ref erimos,
se han destruido muchos hogares y llev an luto muchas mujeres, por satisf acción
de las pasiones y el ansia de lucro de un centenar de estaf adores del tesoro, se
están agotando las f uentes de riqueza de un g ran país, merecedor de otro destino.
L a industria perece por f alta de mercados o de medios de comunicación, la m inería
está paraliz ada por la ausencia de todo género de garantías, la banca y el comercio
han sido heridos de muerte, los campos están sin cultiv o, los g ranos escasean,
las cosechas f altan y el gobierno, que debiera buscar remedio a tanto mal, lo
ag rav e y lo exsacerv a, conv irtiéndose en monedero f also, en banquero f raudu-
lento, en salteador de cajas de los particulares, en cómplice y solapador de
estaf adores y ladrones.

E llos han desprestig iado su propio papel, impuesto como moneda, ellos han
desconocido sus comprom isos y f altado a la palabra empeñada con el comercio
y con el público, han robado a ricos y pobres, lanzado a la circulación billetes
del tesoro, con todas las g arantías de la f é pública, para irlos temáticamente
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despreciando o concluy endo por anularlos de un golpe en un error que de sin
ig ual cinismo.

M ientras tanto, el hombre humilde, que v e subir todos los días los precios de
los artículos de primera necesidad, que no tiene ahorro ni moneda metálica, a
quien le f alta el trabajo y a quien rechaza el comercio, el desprestig iado papel
con que se les pag an sus jornales, se asoma al porv enir con desesperación y se
pregunta con duda f ortunante, ¿ qué llev ará hoy a su pobre hog ar, dará de comer
a sus hijos el día de mañana? ¡ Y lo terrible, lo escandaloso, lo nunca v isto es que
todo esto es la obra de quienes se titulan gobernantes!

E stos hombres, por su desprecio a la opinión y por su negativ a a realizar la
f orma ag raria por la rev olución ex ig ida, son los responsables de la ruina del país;
a ellos se debe la miseria en las ciudades y la inseguridad en los campos, los
trenes v olados, las aldeas destruidas, los hogares incendiados, la desolación para
las f am ilias y la f alta de trabajo para todos; por ellos arde la república en una
hoguera de ex terminio, sin precedentes en nuestra historia, por culpa de ellos
chorrea sangre la nación y escapan en lenta agonía las f uerzas v iv as de la P atria
M ex icana.

P or f ortuna, el pueblo en masa ha acabado de comprenderlo. L os alucinados
por las patrañas del exgobernador de C oahuila lo han conocido y a; no es un
ref ormador, es un autócrata; no es un apóstol, sino un impostor, un tirano. Y en
cuanto a los trabajadores de M éx ico, de P uebla, de V eracruz , de O rizaba, que
por un momento crey eron en el socialismo de A lv aro O bregón, saben y a a que
atenerse; la lección la han recibido, y bien dura, en las últimas huelg as. E l
carrancismo que empezó por embaucarnos no ha podido sostener la inf ame
comedia; su juego está a la v ista, la trág ica mentira ha quedado al descubierto,
C arranza es para todos el traidor a la rev olución y el enem igo de los hombres de
honor y de v ergüenza.

L a caída de ese gobierno es una ex ig encia nacional cuestión de principios para
los rev olucionarios, problemas de v ida o muerte para los mex icanos y por ello,
al dirig irse al pueblo al E jército L ibertador, espera de él un inmediato apoy o para
apresurar el derrumbamiento, en su entusiasta ay uda para escarm iento pronto y
cumplidamente a los malv ados.

L a R ev olución, que ese ejército encabeza, hace siete años que v iene luchando
por obtener lo que los poderosos y los embaucadores se han empeñado en no
conceder; la liberación de la tierra y la emancipación del campesino.

� L a tierra libre, la tierra para todos, la tierra sin capataces y sin amos� , tal es
el g rito de guerra de una R ev olución que v a dirig ida contra el hacendado, residuo
estorboso de otra épocas; pero ese g rito es respetuoso para todos los derechos
que no signif iquen una usurpación, un monopolio o un despojo.

E l obrero, que hoy no encuentra contra la tiranía del patrón otro recurso que
el inseguro y a v eces inef icaz del asesinato la huelg a, hallará en el lote de terreno
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que la R ev olución tendrá siempre disponible para su cultiv o, un v erdadero
ref ug io, un escape para la cautiv idad, una puerta abierta que le perm ite trocar la
esclav itud del taller por la libertad g loriosa de los campos.

E l programa del S ur, en todo g enerosidad y amplitud para el campesino y el
obrero, regeneración y libertad para el comercio, f acilidades y garantías para la
industria y la banca; amparo y protección, m ientras no lleguen los monopolios
para el pueblo, sólidas y meditadas reformas, sobre la base de nuestra actual
cultura. Y para esa g ran masa de neutrales, para los que se han mantenido alejados
de la lucha por indif erencia o por tim idez , una cordial inv itación para que
cooperen en la próx ima obra de reconstrucción de M éx ico, así en el político como
en el económ ico y social.

A todos tendemos nuestros brazos, menos a los enemigos de la causa popular,
menos a los reaccionarios impenitentes, a los obstruccionistas incorreg ibles,
indomables, reacios.

E n la v íspera del triunf o, la R ev olución env ía sus saludos a las ciudades y a
los pueblos de la R epública que les of rece, no destrucción, sino concordia,
libertades, en v ez de autocracia y amparo para los hum ildes y para los deshere-
dados, en v ez de la f ría guadaña del carrancismo, que ha dañado más al pobre
que al rico, al consumidor que al comerciante y se ha instalado cruelmente en el
indíg ena que quiere redención, con el campesino que quiere tierra; sin descargar
sus golpes sobre el hacendado y el cacique, los v erdaderos enem igos de la
civ iliz ación y de la raza.

R E F O RM A , L IBE R T A D , JU ST IC IA Y L E Y
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M A N IF IE S T O D E L A U N IÓ N L IBE R A L JA L IS C O
(G U A D A L A JA R A , JA L IS C O , 21 D E JU L IO D E 1917)

N uestra historia y los sucesos que actualmente se desarrollan en el país,
demuestran con ev idencia que el P artido C onserv ador o C lerical �poco importa
la denom inación que tome para cubrir la bastardía de los f ines que persig ue�,
ha luchado y lucha desesperadamente por destruir las conquistas alcanzadas por
el P artido L iberal, tanto en el terreno de las ideas como en el de los hechos, a
costa de luchas cruentísimas, sacrif icios innúmeros y esf uerzos heróicos. L a
característica del P artido C onserv ador ha sido siempre oponer una tenaz resisten-
cia, muchas v eces v iolenta, a todo lo que sig nif ique progreso, a todo lo que
destruy a en priv ileg io, a todo lo que tienda al mejoram iento político, moral y
social de la N ación. E n los días que alcanzamos, la lucha entre el P artido L iberal
y el C onserv ador o R eaccionario se ha acentuado y hay síntomas rev eladores de
que este nef asto P artido se reorg aniza en la sombra pretendiendo lanzarse a la
contienda, bien armada o bien política para alcanzar los f ines av iesos que siempre
ha perseguido, destruy endo hasta aniquilarlas, todas las conquistas de que con
justicia se muestra uf ano el P artido P rog resista. P or eso es que los liberales que
suscribimos, conv encidos íntimamente de la necesidad imperiosa que ex iste de
contrarrestar por todos los medios conducentes los activ os trabajos del P artido
C lerical , hemos resuel to trabajar empeñosamente por el resurg im iento del
P art ido L iberal en el E stado de Jalisco, org anizándolo conf orme a las siguientes

B A S E S

I. S e constituy e el P artido L iberal de J alisco con elementos de reconocida

f iliación liberal, pudiendo admitir en sus senos a cuantos ciudadanos prof esen

honradamente las ideas liberales encarnadas en los preceptos de la C onstitución

P olítica de los E E . U U . M ex icanos, promulgada el 5 de F ebrero de 1917. N uestro

P artido llev ará el nombre de � U nión L iberal� .

II. L a U nión L iberal se propone combatir por todos los medios ef icaces el

f anatismo de las masas y a los que lo propongan y sostienen.
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III. S iendo la instrucción y educación públicas los f actores más ef icientes para

el progreso de nuestra P atria y las armas de may or poder para combatir los

obstáculos creados por el clero y sus adeptos, la U nión L iberal se esf orzará por

adquirir el control de aquellas, y cada uno de sus miembros procurará en su esf era

de acción, y a sea of icial o priv ada, introducir en la E S C U E L A todos los elementos

que puedan serv ir para emancipar de prejuicios y f anatismos el espíritu de la niñez

y de la juv entud.

IV . L a U nión L iberal lucha por el triunfo de principios f ilosóf icos, políticos

y sociales; en consecuencia nunca degenerará en Partido personalista. S us

candidatos para los cargos públicos serán los ciudadanos idóneos que se compro-

metan a aceptar y hacer ef ectiv o en su oportunidad el programa de la U nión

L iberal; se discutirán en A samblea G eneral, y los que resulten designados por la

may oría, serán postulados y sostenidos por nuestra ag rupación. U na v ez aceptada

una candidatura los miembros derrotados se comprometen bajo su palabra de

honor, a no prov ocar escisiones en el P artido y a trabajar empeñosamente por el

triunfo de las candidaturas aceptadas.

[F alta principio de tex to] . . .mente entre rev oluciones y despotismos, el

antecedente necesario es una limpia y honrada campaña electoral, que irradie

claridad en sus resultados y quite todo pretex to y toda posibilidad de acción a los

trastornos del orden.

V . L os liberales que deseen ing resar a la U nión serán propuestos por escrito

por dos de los socios, y antes de aceptarse serán discutidos ampliamente sus

antecedentes. L a admisión será por may oría de v otos en escrutinio rigurosamente

secreto.

V I. L os socios de la U nión L iberal están oblig ados: A -A protestar el f iel

cumplim iento de estas bases. B -A concurrir puntualmente a las sesiones para que

se les cite. C -A guardar el respeto debido a las opiniones de los demás m iembros

y a conducirse con la may or cortesía en las discusiones, sin descender jamás a

ataques personales.

V II. L os miembros de la U nión L iberal que hagan labor disolv ente en el seno

de la corporación, que delaten los acuerdos secretos para las campañas políticas

que se emprendan, o que cometan alg una f alta g rav e, a juicio de la may oría

absoluta de la A samblea, serán expulsados de la A g rupación, prev ios los trám ites

que señale el reg lamento respectiv o.
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M A N IF IE S T O A L P U E B L O M E X IC A N O
(C A M P A M E N T O D E BU E N A V IS T A , V E RA C RU Z ,

3 D E S E PT IEM BR E D E 1917)

N o v engo a of recer nada que no pueda cumplir, ni tengo aspiración personal

ninguna. T ampoco me juzgo superior a ninguno de m is am igos y compañeros de
armas: pero habiendo jugado mi nombre en sucesos anteriores, creo que soy una

bandera para combatir el carrancismo, y así está probado por el reconocim iento
de la may oría de los ciudadanos lev antados en armas en muchos de los E stados de

la U nión M ex icana. E l archiv o de esta J ef atura así lo demuestra.
E n esta v irtud hago protesta solemne, de que todo lo que soy y todo lo que

pueda v aler, lo pongo al serv icio de m i P atria, digna por mil títulos, de mejor
suerte.

N o es este el momento más propicio para hacer historia en lo que ha sido el
llamado gobierno carrancista; todos los mex icanos conocemos bien a sus hombres

y sus hechos.
S us hombres, carentes de ilustración, de cultura y de conciencia, prometieron

libertades, respeto al v oto popular, repartición de tierras, el encauzamiento de la
R epública por la senda de la L ey ; esto es, la L ey f undamental, la C onstitución

de 1857 (por eso se llamaron constitucionalistas), etc. , etc. ; y lejos de cumplir
sus comprom isos, han coartado hasta la libertad de la palabra y de pensamiento.

Q uien no piensa como ellos, es perseguido y encarcelado cruelmente en una
inf ame prisión. E l v oto popular ha sido grotescamente burlado, nadie ig nora las

imposiciones de los gobernadores de S an L uis Potosí, V eracruz , C oahuila,
C ampeche, E stado de M éx ico, S inaloa, etc. , etc. R especto al reparto de tierras,

y a han empezado a repartirselas entre ellos mismos. U nos cuantos carrancistas
se repartieron, con interv ención del M inistro de F omento, el riquísimo T erritorio

de Q uintana R oo. E n cuanto a nuestra C onstitución de 1857, la han pisoteado
ellos, los mismos que la proclamaron como bandera la han pretendido nulif icar,

promulgando su C onstitución de 1917, f rangoy ada por dos o tres hombres sin
v aler y sin conciencia y sancionada por una turba de analf abetos.

¿ C ómo salv ar esta cruel y penosa situación en que han colocado a nuestra
adorada P atria, los f atidicos carrancistas? E s asunto dif ícil de resolv er; pero como

los días del f unesto carrancismo están contados, esperamos conf iados en el
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patriotismo y la abnegación de los buenos mex icanos, de los buenos hijos de esta
tierra bendita, que tango a mi lado y esparcidos por los ámbitos de la R epública,

de los v alientes, aguerridos y pundonorosos generales, que conmigo están
dispuestos, todos, a sacrif icarse por la salv ación de la P atria y su reconstrucción.

P or ahora, este manif iesto se concreta a inv itar solemnemente a todos los
hombres de buena v oluntad, a todos los que sientan latir dentro de su pecho un

átomo de amor, de abnegación, de patriotismo; y muy especialmente a los
m iembros del E jército F ederal, tan ultrajado, tan v illanamente dif amando y

of endido, y por último a todos mis v erdaderos am igos y simpatizadores de la
noble y justa causa que def endemos, para que sin pérdida de tiempo y con cuantos

elementos de guerra puedan reunir se lancen a incorporar con el E jército
R egorg anizador N acional que es el E jército del pueblo, pueblo que, como un solo

ciudadano, destruirá la constitución carrancista y restituirá á la nación la g randiosa
C onstitución de 1857.

E l E jército F ederal no está disuelto, porque no se ha decretado su disolución;
está disperso, por circunstancias especiales. E n tal v irtud, los m iembros de ese

E jército que no respondan a este llamamiento, se tendrán en consideración al
term inar la lucha, que toca y a a su f in.
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M A N IF IE S T O D E Q U E R ID O M OH E N O A L PU E BL O C H IA P A N E C O
(H A BA N A , C U BA , 1o. D E N O V IE M BR E D E 1917)

A m igos m íos, que conmigo v ieron la primera luz en el m ismo rincón de la patria,
y que desde hace tiempo libran el buen combate por restaurar en M éx ico el reinado

de la civ ilización, próx imos al agotamiento en esta pugna que parece interm inable,
han sentido por un instante f laquear sus corazones, y en su desesperanza se

v uelv en a mí, pidiéndome una palabra honrada y sincera que los oriente, y
f ormulándome supremas interrog aciones.

¿ Q ué debemos hacer en esta hora trág ica de la v ida nacional? ¿ debemos seguir
combatiendo sin escrúpulos ante tanta sang re y tanta ruina, o ha llegado la hora

de rendirse y v olv er a trabajar en paz? Y en el primer supuesto ¿ con qué bandera
y bajo cuál jef atura prestig iosa hemos de combatir en lo f uturo?

Y como la cuestión no interesa a m is am igos de C hiapas solamente, sino a
todos los mex icanos; como en todo el país reinan el crimen y la desolación, y en

todas partes hay hombres alzados en armas que no se resignan al desastre f inal,
y por todas partes también hay espíritus desorientados que en esta obscurísima

noche no aciertan a distinguir la más tenue luz hacia donde conv erg ir todas las
m iradas, he creído que si m i palabra puede llev ar algún consuelo y alg una

esperanza a sus corazones, no debía contestar priv adamente a mis coterráneos,
sino hacerlo ante la nación entera, declarar ante ella cómo v e la situación presente

un hombre que a pesar de calumniadores y v iles podría inscribir en su escudo la
div isa latina: vitam impendere vero.

R endirse, ciertamente será lo único honrado, lo único patriótico en el preciso

instante en que M éxico tenga una sombra de gobierno, una institución a cuy o amparo

puedan acogerse todos los mex icanos, que tenga por norma la justicia y por f in único

la rehabilitación nacional. M as por v entura, ¿ son éstos los medios y los f ines de la

organización de badulaques y de delincuentes que en M éxico se titula gobierno?

A l cabo de un año durante el cual m i pluma no dio descanso a la horda

carrancista, denunciando a diario sus crímenes en la prensa de esta ciudad al

aprox imarse el primero de may o creí que el deber me mandaba callar por algún

tiempo. V enustiano C arranza anunciaba que desde esa f echa la horda se tornaría

en gobierno nacional; y aun cuando esto para m i resultara un absurdo, y por

absurdo un imposible, aun cuando y o no concibiera cómo podía realiz arse tamaño
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milag ro, cómo un engendro del oro ex tranjero incubado en las entrañas de la

traición podía conv ertirse en dechado de patriotismo; cómo los ruf ianes de toda

la v ida se tornarían hombres de honor; de qué manera podían adquirir el respeto

al derecho ajeno los crim inales endurecidos en el pillaje y el asesinato; y aun

cuando tales promesas v inieran de labios env ejecidos en la lisonja de los fuertes

y manchados por la mentira y la traición v inieran además de antemano desmen-

tidas por un crimen de lesa patria, el de la matricida C onv ención C onstituy ente

de Q uerétaro, que al pretender dar muerte a la C onstitución del 57 atentaba a la

v ida m isma de nuestra nacionalidad, v inculada a perpetuidad en aquel C ódigo

sacrosanto desde el día en que sus pág inas se enrojecieron en la sangre mex icana

con que el inv asor ex tranjero empapó nuestra tierra desde el 5 de may o hasta la

capitulación de M éx ico. . . a pesar de todo, v uelv o a decir, elev ado m i corazón

por encima de m is pasiones de hombre, supe callar, diciéndome que, no obstante

que la ev idencia me mostraba con su dedo irascible que el carrancismo no podía

esperar otros f rutos que la traición y el crimen, aún así, repito, me impuse silencio,

pensando que era un sacrif icio meritorio conceder aquella tregua a los v erdugos

de nuestro país para que, si v erdaderamente llev an en sus corazones una sola

sim iente de amor capaz de redim irlos de sus pasados crímenes, f ructif icara

libremente, y pudiera, al f in, realiz arse la unión de todos los mex icanos en una

patria que aun empobrecida y deshonrada, se sintiera capaz de emprender

nuev amente, llena de f e, el cam ino de la redención.

¿ Y cuál f ue el resultado? M edio año ha trascurrido y durante él ni un solo día

se apartó de nuestros ojos el pav oroso espectáculo: por todas partes sangre y ruinas

y desolaciónes, iniquidad. C omo si la ilusión de su triunf o aparente y precario

agrabara la borrachera de aquellos f orajidos, no parece sino que se propusieran

ex tremar todav ía sus desmanes, si es capaz de may ores ex tremos una situación

que había v isto consumarse los más atroces atentados. L os mejores hijos de

M éx ico sig uen en el destierro, sin que los años am inoren el odio con que se les

persigue; nuev as conf iscaciones agreg adas a las que presenciaron los primeros

tiempos de la org ía rev olucionaria, se han sumado a los f actores de la ruina

nacional; los árboles de los parques y los postes del telég raf o a trav és de los

inf initos cam inos solitarios, sig uen desplomándose bajo el peso de los racimos de

cadáv eres que a su paso v a dejando el rencor carrancista; metido ahora a

f alsif icador de moneda, después del g ig antesco f raude del � bilimbique� , el

llamado gobierno sigue de esta manera despojando a los desv enturados compa-

triotas nuestros y desacreditando en el ex tranjero lo único nuestro que aún gozaba

de crédito, los pesos mex icanos: env ilecidos pseudo intelectuales ex tranjeros,

pag ados a peso de oro con el dinero que se cercena de su pan al pueblo, v an por

tierras ex trañas cantando las excelencias de C arranza y derramando su baba sobre

las más puras g lorias nuestras; una prensa encanallada como jamás pudieramos

imag inarla, mancilla a diario en M éx ico cuanto los mex icanos v eneramos; la
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inmensa may oría de católicos que f orma la población mex icana, tiraniz ada en lo
que de más alto llev a el ser humano, en su conciencia, ha v isto conv ertirse en un
delito el culto de sus antepasados; la justicia, a cuy o f rente se ha colocado como
un símbolo rev olucionario a un ruf ián de pulquería, cuy a historia de bajos v icios
y malos hábitos llev a escrita en el rostro con pústulas v enéreas y con gotas de
alcohol, no se org anizó sino como instrumento para ref rendar los crímenes
rev olucionarios; el ejército no es la institución conserv ativ a, que def iende la ley
y proteg e los derechos de los ciudadanos, sino insubordinada cuadrilla de
salteadores que asesina y que roba sin f reno, mandada por ex tranjeros de baja
ex tracción, sirios e italianos sobre todo, que antes fueran mitad v endedores mitad
ladrones trashumantes, por los caminos de nuestro país; por medio de las más
indig nas f arsas electorales, se ha entregado el poder en los E stados a antiguos
corif eos de presidio; el pueblo se cae de hambre en las ciudades y en los campos,
m ientras aquí, los muelles de L a H abana rebosan de cereales procedentes de
V eracruz , donde con perm isos especiales los exportan indig nos traf icantes
asociados a los f av oritos del carrancismo; los bancos, reducidos a la insolv encia
por la rapiña rev olucionaria, contemplan a puertas cerradas la agonía nacional
sin poder atajarla, y enmedio a este cuadro de v ergüenza y de muerte, que ha
conv ertido el antiguo paraíso nuestro en una inmensa g ehena, el hampa crim inal
y canallesca celebra noche a noche bochornosas org ías que comienzan en el
A lcázar de C hapultepec, morada en otros tiempos del honor, para acabar entre
alcohol y entre sangre en las más bajas casas de prostitución!

R endirse, ciertamente fuera lo honrado y patriótico cuando tuv iéramos gobierno,
cuando en el corazón del país y regulando su ex istencia, hubiera una organización
de ciudadanos para bien del pueblo, reuniendo afanosamente las piedras dispersas
para lev antar de nuev o el edif ico social, porque el luchador que entonces se rindiera,
contribuiría como honesto obrero a la obra sagrada de esa reconstrucción v olv iendo
a los campos en barbecho que el rencor incendiara y cav ando el surco donde madure
el pan que ha de alimentar al general y dolorido pueblo nuestro; pero cuando en el
lugar de ese gobierno constituido para el bien de todos, se encuentra una facción sin
honor que cobarde y traicioneramente, como a S antiago R amírez y José Inés S alazar,
a quienes tienen el candor de f iar en su palabra, una facción que sólo se nutre del
odio y que por eso mismo ni sabe, ni quiere ni puede otra cosa que destruir; cuando
en lugar de ese gobierno se ha instalado una banda de malhechores que f inca su
bienestar y su g loria en la ruina de los mex icanos y que por eso mismo procura
aniquilar todo germen de v ida, toda fuerza capaz de reconstruir la patria, que fuera
nuestro orgullo, entonces el que se rinde si no es un suicida lamentable que muev e
a lástima por su ceguera, es un nuev o cómplice de la obra maldita de la destrucción
nacional, que merece la maldición de sus padres a quienes deshonra y de sus hijos a
quienes deja sin patria.
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L ejos de rendirse, es menester que todos a una, prescindiendo de criminales
pasiones, de bajas cobardías y de ruines egoísmos, nos sumemos ahora a la empresa
redentora. Puesto que hay una bandera g loriosa, la C onstitución de 57 ultrajada por
el carrancismo, y una meta y un ideal, la reconstrucción y reconquista de la patria,
que de otro modo se nos habrá arrebatado para siempre, y puesto que al f in del pueblo
tiene un caudillo de fe y persev erancia, ung ido por el óleo de la acción, de que tanto
hemos carecido: sin v acilaciones ni temores hay que llev arle el concurso de todas
nuestras luces, de todos nuestros elementos y de todas nuestras fuerzas. Y al contestar
así la segunda interrogación de mis amigos de C hiapas, todos los que me lean saben
y a que ese caudillo es el general F élix D íaz.

C uatro años v a a hacer que apretándonos las manos y mov iendo la cabeza con
desaliento v enimos ex clamando en la em ig ración: esto no puede seguir así, el
pueblo de M éx ico no puede soportar más y v a como un solo hombre contra los
inauditos ultrajes del carrancismo.

Y , sin embargo, todo ha podido ser. ¡H uy eron los hombres de capital,
temerosos de sus dineros, sin importarles la suerte que corrieran los m iserables
asalariados, que con el sudor de sus f rentes habían acumulado aquel dinero:
huy eron los intelectuales, sin cuidarse de que la juv entud quedara a salv o de
mortíf eros contactos con una beocia tan inciv il y ruda como corrompida, y , por
último, huy eron los que nunca debieron dar la espalda, huy eron los hombres de
armas, los que estan llamados a conserv ar la organiz ación y la moral del conjunto!

C iertamente, y o he sido enemigo político del felicismo, y lo he sido con toda la
v ehemencia que mi temperamento reclama al serv icio de las causas que estimo
v erdaderas, porque la v erdad es para mí, fuente de todo bien y toda justicia. Y aquí
me adelanto a posibles reparos de mis amigos a quienes me dirijo. A caso hay a quien
se pregunte ¿ cómo y o, que fui en 1913 el más pasional de los adv ersarios del felicismo,
considero ahora que todo el deber y el patriotismo caen del lado de ese mismo
felicismo, que tanto combatiera y o ay er? Y no para aquellos seres lastimosos, negados
a la v erdad, que siempre f ueron propicios a la calumnia, ni para los menguados
que a sabiendas de que mentían han querido prestarme como a un [. . . ] de ex itos
políticos, que mi altanera v anidad rechaza por demasiado fáciles y accesibles a los
v iles, sino para los espíritus deberas fuertes, capaces de ponerse a la trág ica altura
de la situación, quiero explicarme a este respecto.

E l f elicismo representa el último saldo de aquellas fuerzas, únicas que aún
pueden salv ar a M éx ico; cumplo con un deber estricto, del más puro patriotismo,
diciendo a mis am igos, como quiero decírselo con todas las f uerzas de m i angustia
ante el f ormidable pelig ro nacional.

E n la situación a que los crímenes de la anarquía rev olucionaria nos han conducido,
todas las cuestiones sociales y políticas que habitualmente embarga la conciencia de
los pueblos, han desaparecido de nuestro horizonte, para dejar aislada y única, brutal
e inexorable esta sola cuestión: la v ida o la muerte de la patria. F uera de F élix D íaz ,
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en este minuto supremamente trág ico de nuestra historia, no queda más que este
agujero horriblemente neg ro: ¡ la interv ención ex tranjera!

L a única promesa de superv iv encia autónoma radica en un caudillo capaz de
decapitar al carrancismo; y ese v arón resuelto, el único que se y ergue animoso y
en actitud de combate sobre el campo de la desolación nacional se llama F élix
D íaz , que es la última tabla de salv ación en este nauf rag io pav oroso; y al señalarlo
a mis amigos como una esperanza, no elijo entre v arios ex tremos; me agarro
desesperadamente al último leño que f lota sobre las aguas, al único que nos ha
dejado de reserv a al D estino, superior a los hombres y a los dioses.

D esde el día y a remoto en que, a mediados de 1913, a solas con el g eneral
F élix D íaz le hablé el lenguaje austero de la v erdad, desapacible de ordinario para
el oído de los próceres, no he cruzado con él ni una palabra. E ntiendo que el
g eneral D íaz me tiene catalog ado en el número de sus enemigos nada equiv ocados:
estas naderías absolutamente no me importan: me importa el general D íaz porque
a pesar de todo y sea cual f uere la interpretación que se quiera dar a sus anteriores
f racasos, queda en pie indestructiblemente y único este hecho decisiv o: que en
esta hora tristísima no ha habido otro hombre, capaz de ser caudillo prestig ioso,
bastante abneg ado para ponerse por encima de egoísmos y f laquezas y consag rar
su v ida a la patria, resuelto a perecer sobre el sag rado suelo o salv arla del desastre
que la amenaza; y por sólo eso merece alcanzarlo, y por sólo eso rev ela que le
sobran tamaños para conseguirlo.

¡E l general D íaz, dicen algunos, no puede triunfar! ¿ Y cómo ha de triunfar, ni el
general D íaz ni nadie si nuestro egoísmo y nuestra cobardía le rehusan nuestro
concurso? ¿ C ómo ha de triunfar, ni aun de este carrancismo enclenque y moribundo,
que para rodar hecho polv o sólo espera la bota que lo aparte del camino, si el capitalista
le esconde su dinero, el intelectual le niega sus ideas y el soldado le escatima su
espada y su esfuerzo? ¿ C ómo ha de triunfar si en plena lucha le abandonamos a sus
solas fuerzas, en espera de que triunfe, para acudir entonces presurosos a reclamar
en la sociedad y en el gobierno nuestro puesto y nuestro grado, el grado y el puesto
que abandonamos sin defender y que no fuimos capaces de reconquistar?

Y sin embargo, a pesar de nuestra suicida indif erencia, al cabo de dos años de
abneg adas luchas, el g eneral D íaz v a triunf ando, y triunf ará de una v ez el día en
que f undiéndose el hielo de nuestros egoísmos y cobardías, le aportemos sin
reserv as todo nuestro concurso. P ero si así no f uere, si a pesar de todo y después
de combatir noble y resueltamente, el triunfo no v iniera y la patria no se salv ase,
tan g anado tendrían el derecho a la univ ersal adm iración y rev erencia los que allá
perecieron con airado g esto sobre las tumbas de nuestros may ores, como serían
dignos de lástima los que en el ex tranjero se quedaran sin razón y sin objeto, a
cubierto de riesgos e inquietudes, pero con el imborrable estigma de no haber
tenido arrestros ni aun para intentar un supremo y último esf uerzo por reconquistar
un bien que nunca merecieron.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L F E L IPE Á N G E L E S
(E L P A SO , T E X A S , 1918)

E n menos de medio sig lo después de nuestra emancipación de la g loriosa E spaña,
el mov im iento liberal mex icano cristalizó en la C onstitución de 1857, integ rada

con las L ey es de R ef orma, para cuy a obediencia ha sido un inmenso obstáculo el
g obierno de caudillos, sostenido por un ejército modelado a la usanza de los

tiempos democráticos.
B ajo el f érreo gobierno de dictadores, la constante aspiración del pueblo ha

consistido en ser gobernado con los preceptos de esa C onstitución, y esa aspiración
se ha mezclado con v agos anhelos de reformas que hagan desaparecer injusticias

y malestares sociales.
E n brev e f rase pueden condenarse los desiderátums del pueblo, diciendo que

la sociedad mex icana tiende a asegurar y a perf eccionar la democracia, y dentro
de ella, a correg ir las injusticias que han producido una v iciosa org anización

social, y a prev enir las que en el f uturo pudieran producir.
L a primera f ase de esa ev olución debe indispensablemente iniciarse con el

acatam iento del primer principio de orden en una nación: la inderogabilidad de
su ley fundamental ; esa primera f ase debe partir del imperio ef ectiv o de la

C onstitución de 1857 y debe consistir en el establecim iento de un gobierno
democrático leg ítimo.

P ara que pueda ex istir un gobierno democrático, es decir, un gobierno de
autoridades real y libremente eleg idas, que consignen en nuev as ley es las reformas

que anhele el pueblo y que gobiernen como serv idores del pueblo y para benef icio
del pueblo, y no de las autoridades mismas, es indispensable destruir el caudillaje

y suprim ir el ejército que sirv e al caudillo como instrumento de tiranía.
T odo caudillo satisf ace naturalmente las condiciones de un dictador y sus tropas

constituy en el instrumento más adecuado a su despotismo, además, ese ejército,
aparte de que es impropio para los f ines altos a que debe estar destinado, se

conv ierte sin dif icultad en órgano de opresión. P or lo tanto, si queremos asegurar
la democracia, debemos acabar para siempre con el g obierno de la E spaña,

inhabilitando a todo caudillo para ser eleg ido como Presidente de la R epública e
instituy endo un ejército genuinamente nacional, representante del pueblo entero

e inadecuado para sof ocar las manif estaciones del sentim iento popular.
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E n tiempos del m ilitarismo, que orig inó incidentalmente el g ran C romw ell,
Ing laterra llamó al heredero del decapitado reo de absolutismo, aterrorizada a la

idea de tener que soportar el despotismo humillante y odioso de tiranos sin g loria,
elev ados al poder por rev oluciones militares que se suceden a cortos interv alos.

R estaurar la C onstitución de 1857 y romper para siempre la espada opresora,
con objeto de asegurar def initiv amente el establecim iento de la democracia en

nuestro país, deben ser nuestros inmediatos ideales, hacer las ref ormas que ex ig e
nuestro estado social actual; será enseguida la obra de los representantes del

pueblo, cuy a labor continua e indef inida perf eccionará nuestras instituciones
democráticas y hará de nuestra P atria una adelantada y justa sociedad f raternal.

Imponer con las armas reformas que dictan la v oluntad de un jef e o de un
partido, es reincidir en el despotismo y menospreciar las instituciones democrá-

ticas.
S i en la conciencia nacional ex iste, como y o creo, la conv icción de que la

sociedad mex icana necesita urgentemente ref ormas que af ecten a toda la nación,
o que sean meramente locales, las instituciones democráticas garantiz an su

realización.
L o que indudablemente requiere la nación para salv arse de esta tremenda crisis

económica que han creado la C onstitución de Q uerétaro y la inmoralidad y
estrecho criterio de odio e intransig encia de las autoridades carrancistas, es

trabajar, pero para trabajar cada quien necesita amplias garantías en su v ida e
intereses y el f raternal apoy o de sus compatriotas, y la ay uda serv icial y justiciera

de todas las autoridades.
T rabajar con armoniosa conf raternidad, es no sólo necesario para salir de esa

tremenda crisis económ ica, es también un estricto deber patriótico, para ev itar el
pelig ro de un inmenso sacrif icio y de una trascendente humillación, pues no

podemos asegurar que la doctrina W ilsoniana que nos reconoce el derecho de
pelear nuestras propias batallas por la libertad (aunque en ellas alg unos ciudadanos

americanos resientan inev itables perjuicios), sig a acatándose por el g ran pueblo
americano cuando teng a una nuev a administración y millones de soldados

desocupados.
L a v ecindad de E stados U nidos, país poderoso en f ase av anzada de civ iliz ación,

constituy e durante nuestras luchas intestinas un pelig ro inminente, que no podrá
conjurarse con la actitud demagóg ica de C arranza, que adula y fomenta el

sentim iento anti-americano y que hace concebir ilusiones de alianzas imposibles
e inef icaces; sino con una política de sincera amistad, de aspiración a los mismos

ideales y de respeto mutuo a toda clase de intereses y derechos, especialmente al
de la soberanía.

A nte la g rav edad de una situación y de una actitud que comprometen el porv enir
de m i patria, con el derecho que tengo como mex icano y cumpliendo con el deber

que impone a todo ciudadano la v oluntad nacional consignada en la C onstitución
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de 1857, conv ocó a todo el P ueblo M exicano, para luchar por la restauración de esa
L ey f undamental, tal cual la encontraron los funestos acontecim ientos de f ebrero

de 1913, y por la ex tirpación de gobiernos de caudillos, que con la f uerza de un
ejército opresor ahog an en sangre las libertades del pueblo.

P ara log rar estos propósitos y establecer un gobierno democrático, propongo
lo sig uiente a m is conciudadanos que estén y a lev antados o se lev anten después

en armas desconociendo a las autoridades carrancistas:
Q ue durante la lucha v ay amos proteg iendo el nombram iento de autoridades

locales prov isionales desig nadas por el v oto público, sig uiendo lo más cerca
posible el espíritu de las ley es, y que nos esforcemos porque toda persona sea

respetada en sus intereses leg ítimos hasta donde lo permitan las necesidades de
la guerra entre civ iliz ados. Q ue a medida que v ay an pacif icándose los E stados,

sus gobernantes conv oquen a elecciones de autoridades locales def initiv as. Q ue
cuando hay amos triunf ado, el J ef e m ilitar de f acción, que por designación de los

comandantes de otras f acciones rev olucionarias a elecciones de autoridades
f ederales. Q ue v elemos porque en las elecciones se respete el suf rag io de todos

los ciudadanos, cualquiera que sea el P artido a que pertenezca. Q ue para realizar
uno de los ideales a que aspiramos, la extinción del caudillaje , quede necesaria-

mente ex cluída de dichas elecciones la candidatura del caudillo. Q ue el C ong reso
de la U nión, en el libre ejercicio de sus f acultades, rechace o leg itime la obra

leg islativ a y adm inistrativ a de pasadas asambleas y gobiernos rev olucionarios.
V ine del pueblo y era ex clusiv amente un soldado, la ig nom inia de f ebrero

de 1913 me hizo un ciudadano y me arrojé a la rev olución en calidad de dev oto de
nuestras instituciones democráticas. A hora de nuev o, por constitucionalista y

demócrata v uelto a la lucha armada contra el caudillo que se opuso a H uerta en
nombre de la C onstitución de 1857 y que impúdicamente la abrogó el triunf o

(retrotray endo así al pueblo americano a la era caótica de los tiempos de S anta
A nna, en la que aún no teníamos carta constitucional estable de nuestra Institución)

que se llama demócrata y que, cosa inaudita, priv ó del v oto a los no carrancistas,
y que para coronar sus atentados impuso a la nación con la f uerza de las armas

una nuev a ley f undamental que, suprim iendo la responsabilidad del P residente de
la R epública por sus v iolaciones al suf rag io, ha inmunizado el procedim iento

absolutista de Porf irio D íaz , consistente en sustituir la v oluntad nacional por la
del E jecutiv o, para ser el único elector, f uente de todo poder y árbitro absoluto

de los destinos de la patria; esta serie de atentados y la rapacidad de la
adm inistración carrancista, nos han llev ado a la ruina económica y a la anarquía,

y si nos sometiéramos al actual g obierno nos llev arían indudablemente a la pérdida
de nuestra soberanía o a la mutilación del territorio nacional.

E l lábaro democrático que empuño M adero contra la dictadura, es la m isma
bandera que empuño J uárez a la cabez a del v iejo e histórico part ido liberal,

es la m isma enseña nacional que simbolizó a la patria en las guerras contra la
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interv ención f rancesa y el imperio de M ax im iliano; es el m ismo emblema que al
triunfo de la R epública, en esas guerras de nuestra segunda Independencia, se
transformó en expresión consagrada de la v oluntad nacional y en f irme base de
nuestras v eneradas y anheladas instituciones democráticas y , f inalmente, con el
respeto unánime nacional a esa ley f undamental, durante medio sig lo, ese pabellón
que tiene todos los prestig ios y la g loria de todas las v ictorias, esa C onstitución
de 1857, es el hecho que ante el mundo entero prueba la ex istencia de la N ación
M ex icana en el concierto de los pueblos libres organiz ados.

H oy , como en el octav o año de nuestra lucha por la independencia, el país está
exhausto de riqueza y el pueblo está agobiado de suf rim ientos y decepcionado del
mov im iento libertario de 1910, por la impostura de C arranza, pero tengo la f irme
conv icción de que, así como hace un sig lo y acía en el seno de las ceniz as el f uego
sagrado de la independencia que al f in se consumó, ahora y ace la llama de la
democracia que establecerá def initiv amente el imperio de la ley y que ex tirparán
para siempre la plaga de los caudillos dictadores.

E sta batalla democrática, aparentemente f racasada por el perjuicio de C arran-
za, que no teniendo el apoy o de sus tropas recurrió a la corrupción de ellas para
obtenerlo, que aun así no quiso abandonar un solo momento el poder ejecutiv o
por temor de no poder recuperarlo, y que tuv o que derog ar la C onstitución para
remov er el obstáculo que le impedía ser P residente de la R epública, esta lucha
democrática, repito, castig ando el perjuro que por satisf acer una v ana g loria
ef ímera no tuv o escrúpulos en retrotraer a su patria a la era caótica de los principios
de una sociedad que aún no tiene carta fundamental estable de sus instituciones,
cerrará un éxodo de nuestra ev olución y af ianzará el rég imen ef ectiv o de la
democracia.

Q uedará establecida entonces la indispensable base para el f uturo eng randeci-
m iento entonces de la patria, en cuy o seno luchan los partidos y se impongan las
ref ormas con el número de los v otos y no con el de las bay onetas.

S ólo entonces tendremos un gobierno fuerte; no porque el P residente de la
R epública sea un enérg ico dictador apoy ado en sus cañones, sino porque siendo
un f iel mandatario, obediente de la v oluntad nacional consignada en las ley es,
esté resueltamente sostenido por el pueblo que lo inv istió de autoridad y que
considera el menoscabo de esa autoridad como menoscabo del honor nacional.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L S A N T O S C A V A Z O S
(T A M A U L IPA S , 6 D E A G O S T O D E 1918)

A l P ueblo F ronterizo: V alientes F ronterizos

L os hombres que hemos v enido al campo de la lucha con las armas en la mano,

abandonando hogar, f am ilia, comodidades, tranquilidad; trocándolo todo por la

v ida azarosa del soldado y aceptando de antemano las f atig as, las peripecias

inherentes de la guerra, v enimos a of rendar nuestro contingente de energ ías, de

patriotismo y de sang re en aras de la reconstrucción de la hoy empobrecida y

angustiada patria, que agonizante g ime bajo la odiosa g arra de sus v erdugos;

v enimos a la lucha por la rev alidación de nuestras instituciones holladas,

conculcadas por aquellos que tomando su nombre, han hecho de ellas una bef a y

un escarnio v ergonzoso; v enimos a combatir por los fueros sacrosantos de nuestra

augusta C onstitución de 1857, por ese C ódigo bendito que nos leg aron nuestros

may ores a costa de muchos sacrif icios y sinsabores y del cual el carrancismo ha

hecho un guiñapo de oprobio y v ilipendio: v enimos, en f in, a laborar porque el

imperio de la ley , de la justicia, del orden y de la paz , v uelv a a ser una razón de

hecho y de derecho en la tierra mex icana.

N o v enimos azuzados por hálito maldito de la v eng anza, ni áv idos de rapiña

y crimen; nuestra obra sintetiz ará el rev erso de la conducta atribilaria, proterv a

e inf ame de la f acción funesta que, como rev olución primero, y como gobierno

después, con V enustiano C arranza a la cabeza ha destruído, desang rado, env ile-

cido y deshonrado a la desv enturada, suf rida y heroica tierra de A náhuac. N o,

v alientes f ronterizos, nuestra lucha llev a en sus banderas un pacto de honor: la

restauración de nuestra C arta M agna de 1857; por div isa la S alv ación de la P atria,

y por escudo el D erecho, el respeto a los intereses ajenos y la Justicia en toda su

esplendidez ; únicos principios en que se basan las g arantías y la prosperidad de

los pueblos.

V alientes F ronterizos:

E l E jército R eorganiz ador N acional del N orte de los E stados de T amaulipas

y N uev o L eón, que sostiene con las armas en la mano del P lan de T ierra C olorada,

reconoce como Jef e S upremo de este mov im iento de reorganiz ación al C . G eneral

D on F élix D íaz , y así lo declara en este supremo instante histórico, y al hacer
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esta declaración solemne, jura sobre su bandera y su honor, luchar por el triunf o

de esta C ausa, hasta v encer o quedar en la demanda.

N o son la pasión desenf renada, ni el odio, ni la rencillas personales, las causas

que nos han compendido a tomar las armas contra un gobierno espurio cimentado

sobre ruinas y cadáv eres: son el derecho, la justicia y el deber de buenos

mex icanos, quienes arman nuestra mano para luchar con ella por la reiv indicación

de la P atria y de sus instituciones, y a que a ello nos oblig an los desmanes

proditorios, los crímenes sin nombre y la conducta oprobiosa de la f accion

carrancista, diciéndose gobierno de la N ación M ex icana.

E l E jército de R eorganiz ación N acional, ha v enido a la lucha inspirado por

principios y por sentim ientos de patriotismo: no ha v enido instig ado por la pasión

de rapiña de incendio, de v iolación y de crimen, contra todo lo cual protesta con

la indig nación de que puedan ser capaces los mex icanos honrados.

E l E jército que es a nuestras órdenes, sabe matar en los campos de batalla y a

que a ello lo arrastra la f atalidad en esta odiosa lucha de hermanos: pero no

asesina, a los v encidos ni mucho menos a los inocentes, como lo ha hecho la

f acción sanguinaria que capitanea el anciano senil de C uatro C iénegas. D e

antemano hace g racia de la v ida a todo hombre de f iliación carrancista que caig a

en sus manos, v encido o conv erso; en cambio no demanda clemencia ni pide

g racia para los suy os de quienes jamás han saciado su sed de sang re y de crimen;

de quienes nunca sintieron conm iseración por los inocentes, menos aún por sus

impugnadores v encidos.

¡ N o! M ientras nosotros les hacemos de antemano g racia de la v ida ellos, los

carrancistas, pueden seguir asesinando a los que no estén con ellos como lo

acostumbran.

¡Q ué v iv a el E jército R eorganiz ador N acional! ¡ Q ué v iv a la C onstitución de

1857! ¡ A bajo el mal gobierno! ¡ V iv a M éx ico!

C O N ST IT U C IO N , P A Z Y JU ST IC IA . - C uartel G eneral en T amaulipas.
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